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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y Seal íamilia (Q. D. (t.) 
continúan en esta'Corte sin n ovedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de Fiscal de la Audiencia 

provincial de Granada, vacante por traslación de D. Leopoldo Mendez, á 
D. Joaquín Vidal y Gómez, electo para igual cargo, también en comisión, 
de la de las Palmas.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de GracE y  ,J usticia,
Js& vie r I T s a r t e  y  I P a g é s .

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Las Palmas, vacante por haber sido también trasladado Don 
Joaquín Vidal, á D. Ubaldo Sánchez Martínez, electo para igual cargo de la 
de Pamplona.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J srv fer  l i g a r t e  y IPagés*

Vengo en trasladar,.á su instancia, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
provinciarde Pamplona, vacante por haber sido también trasladado Don

Ubaldo Sánchez, á D. Leopoldo Méndez Bálgoma, que sirve igual cargo en 
la de Granada.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSOEi Ministro de Gracia y Justicia,

J s t v i e r  U g 'síH e  y  P a g é s .

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Barcelona, vacante por haber sido también trasladado 
D. José Catalá, á D. Alberto Blanco y Bohigas, electo para igual cargo de 
la territorial de la misma ciudad. *

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

J a v i e r  l i g a r  te  y  P a g é s *

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Barcelona, vacante por haber sido también trasladado Don 
Alberto Blanco, á D. José Catalá y Fluixá, electo para igual cargo de la 
provincial de la misma ciudad.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia.

J s t v ie r  l i g a r t e  y  üPagés*

Accediendo á lo solicitado por D. José Gomis y Fuster, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Las Palmas, electo, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1(31)2, 
- Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

J a v i e r  l i g a r t e  y  P a g é s .



Di conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Reai decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en ei turno 3.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por jubilación de D. José Gomis, á X). Ramón Vi
llar y Cagide, que sirve igual cargo en la de Ponteve
dra y ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría, entre los que re
únen las condiciones exigidas por ei citado artículo.

Dudo en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
E! Ministro de Grama y Justicia,

J a v k íir  U g is rte  y EPsa^és.
Méritos j  servicios de D. íiamón Villar ¡j Cagide.

Se ie expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 2 de Octubre de 1871.

En i de Septiembre de 1872 fué nombrado para la Promo
tor!:; riscal de Cambados, de entrada; tomó posesión en 4 de 
Octubre siguiente.

En 2 de Agosto de 1873, declarado cesante; cesó en 14 del 
mismo mes.

Kn ,3 de Enero de 1877. nombrado para la de Falencia, 
tamicen de entrada; tomó posesión en 9 de Febrero.

En í/> de Abril de dicho año. trasladado á la de Yilla'lba.
En i 0 de Enero de 1883., nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Yiilalba, do entrada: tomó posesión en 5 
de Lebrero siguiente.

En 7 de Diciembre de 1887, trasladado al de Cervera del 
Río i'isiierga.

En 6 de Enero de 1888, al de Ordenes.
En 9-de Mayo siguiente, ! de 01 vera.
En 29 de dicho mes y año. al de ínMosto de Berbio.
En 12 de Julio de 1888, al de Uoneurbión.
En 27 de Mayo de 1889. al de Iv i hacho,

. En -1 de Agosto de 1898» se le promovió en el turno 3.° al
Juzgado de Albuno!; en 2 de Octubre ídem, posesión.

En di de Marzo de 1891, trasladado al de Padrón.
Es. !0 de Julio de 1899, promovido en turno 3.° al Juzgado 

de A ¡ i cante, posesionándose en 25 de Agosto siguiente.
Eo 2 de Septiembre de 1902.. promovido en turno 3.°áMa- 

• gistmdO'de la Audiencia provincial de Cádiz.
 ̂En o de Enero de 1903, nombrado Magistrado de la de 

Oreme.
Kn 9 de Febrero del mismo ano, nombrado Magistrado de 

i a de Pontevedra., cargo de que se posesionó en 28 del mis
mo lilis,.

Accediendo á lo solicitado por D. Alfredo Souto y 
Cuero, Magistrado de la Audiencia provincial de Lugo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ponteve
dra, vacante por promoción de D. Ramón Villar.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

JLsnMrs’ CFgarte y

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Calvo y Ca
mina. Magistrado de la Audiencia provincial de Ba
d a jo ,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lugo, va- 
canto por haber sido también trasladado D. Alfredo 
Souto.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco,

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

J a i í s í r  U gasrte  y IBfiag;és.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 2-2 de Diciembre de 1902, en relación 
eovi el 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder
judicial,

Vengo en promover en el turno segundo á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, 
Tacante por traslación de D. Pedro Calvo, á D. Angel 
¿e Vera y Nogales, Teniente fiscal del mismo Tribunal, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro do G'zuOi y Justicia. &

<$ avies* lUgaffíe y S®s?-s;ésu
Méritos y servicios de D. Angel Vera y Nogales.

Se le expidió el título do Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 13 de Junio de 188L habiendo ejercido la profe
sión en Sevilla durante cinco años, pagando cuota de contri- , 
{.ración.

Ha sido Auxiliar de la clase de séptimos del Ministerio'de 
i 4 tramar, cargo que ha desempeñado durante un año.

En 9 de Noviembre de 1887, nombrado paya el Juzgado de 
primera, instancia de Becerrea, de entrada; tomó posesión en 
9 del) i e i em1 > re s i g uicnte.

Kn 2b de Septiembre del 88. trasladado, á sus deseos, al de 
Lora dei Río; posesión en 19 de Octubre inmediato.

En 3 de Febrero de 1890, trasladado, en virtud de permu
ta, al de Moguor; posesión en 4 de Marzo.
' En 30 de Octubre del mismo año, promovido en turno 4.° 
al de Molina de Aragón, posesionándose en 27 de Noviembre 
siguiente.

Kn 24 de Julio de 1892, nombrado Abogado fiscal de la Au
diencia de Córdoba, de cuya plaza tomó posesión en 20 de 
Agosto.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 24 de Noviembre del mismo año, nombrado Juez de pri

mera instancia de Balaguer: tomó posesión en 30 de Diciem
bre siguiente.

En 9 de Febrero de 1894, trasladado, por permuta, á la 
plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz, posesio
nándose en 9 de Marzo.

MINISTERIO OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con lo que determina el art. 36 de la ley 

de Presupuestos de. 30 de Junio de 1892,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla- 

sificacióh le corresponda, por exceder de la edad regla
mentaria, á D. Rafael Tamarit y Villa y Torre, Oficial 
de la clase de segundos de la Secretaría del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de tercera clase.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J u a n  de la. C ie rv a  y P e ñ a fie l*

Vengo en nombrar á D. Eulogio Arnau y Mateo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decre
to de 8 de Abril de 190L Oficial de la clase de segun
dos de la Secretaría del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
cinco.'

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J u a e  de la  C ie rv a  y Peñaf& el.

Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 8 de Abril de 1901, Ofi
cial de la clase de terceros de la Secretaría del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, con la ca
tegoría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
en comisión, á D. Ramón Lorite y Sabater.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J n a n  de  Sa C ie rv a  y P c n a fie l»

bación de V. M. el adjunto proyecto del que debe dic
tarse en armonía con las consideraciones precedentes, 

Madrid 7 de Abril de 1905.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M.,
J a v i e r  d ro n zá lez  d e  €A;í.sfejá>cis y Eli©*

REAL DECRETO 
A propuesta dei Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, y de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las subvenciones á las Juntas de Obras 

de puertos serán durante el corriente año las que se 
aprueban y detallan en la relación adjunta, repartién
dose las mismas en los tres trimestres que restan; te
niendo en cuenta las cantidades ya libradas ó que se li
bren por el primer trimestre, con sujeción á las conce
didas anteriormente.

Art. 2.° Una vez determinadas en nuevo presupues
to del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas las cantidades que, como subvención 
anual, se aprueben para los puertos de Ceuta, Melilla y 
Chafarinas, se distribuirán de nuevo las asignadas á 
las Juntas de Obras de ios demás, teniendo en cuenta 
para ello el estado de todos sus servicios y el de ios re 
cursos de todas clases que afecten á las mismas.

Art. 3.° Cuando las Juntas de Obras de puertos 
cuenten con remanentes para sus atenciones ó con re
cursos sobrados para satisfacerlas, podrá librarse el 
todo ó parte de su subvención anual á favor de las Ju n 
tas para las que se demuestre la necesidad do realizar 
dichas transferencias.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javiea* G o n z á le z  de  CJasfcejón y iOse»
Relación de las subvenciones á las Juntas de Obras de 

puertos, que en totalidad deben percibir en el co
rriente año, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® 
del anterior Real decreto.

3<D
p Pesetas.

1 A la de Alicante.........................................  300.000
2 » Almería..............................    400.000
3 » Bilbao.............................................. 350.000
4 » Cádiz   . 382.500
5 » Cartagena........................................ 300.000
6 » Castellón...........................    250.000
7 :> Ceuta..............      60.000
8 :> Coruña................     425.000
9 » Huelva    . . . . . . . . .  400.000

10 » Gijón....................................   150.000
11 »‘ Málaga...................................     297.500
12 » Melilla.......................................  300.000
13 » Mundaca.......................................... 50.000
14 » Palma (Baleares).............................  200.000
15 » Santander.....................................   440.000
16 » Sevilla.............................................  440.000
1.7 » Tarragona.................    80.000
18 » Valencia................... . . . . . . . . . . . . . .  375.000
19 » Vigo...................................    300.000

Total.................................   5.500.000

Madrid 7 de Abril de 1905.=Aprobado por S. M.=Javier 
González de Cas tejón y Elío.
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Por Peal orden de 30 de Enero de 1898, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, se estima la propuesta á los efec
tos del art. 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, 
siendo promovido en 31 de Enero de 1898, en turno de méri
tos, á Teniente fiscal de. la Audiencia de Badajoz, cargo de 
que se posesionó en 9 de Febrero siguiente.

M INISTERIO DE AG RICU LTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 13 de Febrero de 1903 

se determinaron las subvenciones anuales con que el 
Estado auxilia las obras y servicios de las Juntas de 
Obras de puertos, que figuraban en la relación corres
pondiente.

Con posterioridad se han concedido cantidades á las 
Juntas de Obras de los puertos de Melilla y de Ceuta, 
y adquirió el derecho á ¡percibir la que tenía asignada 
la Junta de las Obras de la ría y puerto de Mundaca, 
de la provincia de Vizcaya.

Dichas subvenciones figuran englobadas en la canti
dad total de cinco y medio millones de pesetas, que para 
las indicadas atenciones se destinan en el presupuesto 
de gastos del Ministerio de Agricultura,.Industria, Co
mercio y Obras públicas; mas importando una suma 
maymr las subvenciones necesarias para el debido des
arrollo de tales obras, y en particular la que actual
mente debe destinarse á las del puerto de Melilla, se 
hace preciso verificar nueva distribución de la enun
ciada total cantidad.

Para realizar la nueva distribución, é ínterin no cons- ! 
ten en nuevo presupuésto las cantidades que particu
larmente se dediquen á las obras de nuestros puertos 
en el Norte de Africa, es necesario rebajar, siquiera ; 
sea en mínima parte, algunas de las subvenciones ac- 1 
tuales concedidas á las Juntas de Obras de los puertos 
que cuentan con remanentes en sus recursos ó con los 
más crecidos auxilios que por tal concepto presta el 
Estado á sus obras.

También conviene aclarar y establecer concretamen
te que cuando las Juntas de Obras de puertos cuenten 
con dichos remanentes ó con recursos sobrados para 
satisfacer sus atenciones, podrán destinarse el total ó 
parte de las subvenciones que les correspondan á otras 
Juntas que necesiten de ellas para obras y servicios de 
sus dependencias.

Mas como las cantidades concedidas á dichas Corpo
raciones lo han sido por Reales decretos, y ha de mo
dificarse también el citado anteriormente, el Ministro 
que suscribe, después de lo acordado al efecto en Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á la apro

REALES DECRETOS 
En vista de la instancia presentada por D. Amalio 

Gil y Maestre, Presidente del Consejo ele Minería, con 
la categoría de Jefe Superior de Administración; á'pro
puesta del Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en las 
leyes de 3 de Agosto de 1866 y de Presupuestos de 1892* 

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

J a v i e r  d o n z á le z  d© C a s íe jé n  y lEIio*

Resultando vacante el cargo dq Presidente del Con
sejo de Minería, con la categoría de Jefe Superior de 
Administración, por jubilación de D. Amalio Gil y 
Maestre, y en virtud de lo dispuesto en el art. 7.° del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, aprobado por Real decreto de 21 de Enero último; 
á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar para el referido cargo á D. Fran
cisco Iznardi y Vasconi, actual Consejero de Minas.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v i e r  G o n z á le z  d e  C^astejéai y P lío*



Gaceta de Madrid.— Núm. 98__________8 Abril 1905___________   1 0 3
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en admitir la renuncia que ha presentado Don 

Manuel Troyano del cargo de Vocal del Consejo Supe
rior de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecien
tos cinco.

ALr'QNtíO
E ’. M in istio  do 

Industria, Comercio y Obras públicas,

J ’irwicsr d© y  £€Bio*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las circuns
tancies oro concurren en D. Pedro Marichalar y Mon- 
real, AúyxxAj do Montosa, y de conformidad con lo 
precepto cdo en el art. 3.° deí Ideal decreto de 30 de Di
ciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del 'Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y  Comercio, en la vacante que 
resolta por renuncia de D. Manuel Troyano.

Dado on Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
cinco.,

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.

<ÍK©BfisEiá!©2E d e  C ^ s fe J '/ a s s . y  lE l í s * .

En atención á la conveniencia de imprimir en las 
actuales circunstancias la mayor actividad posible a 
las obras del Canal de Aragón y Cataluña;

Vengo en disponer que el Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Rogelio Inchaurrandieta y Páez 
cese en la Inspección central de trabajos hidráulicos, 
para la que fue nombrado por Real decreto de 21 de 
Enero último.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
« J í í E V < i ¿ ' s r í j > £ í i í í t l 3  tL/'SJ.séí.MjÍ&R1 y  ILfiSO»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES .
En el expediente instruido á instancia de D. Miguel 

Didillón en soiicit-iui ce que so declare de utilidad pu
blica el establecimiento que proyecta para aplicar con 
fines terapéuticos las aguas del manantial Poterre, de 
su propiedad, que emerge en término de Cifuentes, en 
esa provincia:

Resultando que por acompañarse con la mencionada 
solicitud los documentos que determinan ios artícu
los 5.° y 6.a del reglamento de baños, se declaró por 
Real orden de 20 de Enero último, previo informe de 
la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad, 
concluso el expediente á los efectos 'reglamentarios que 
determina el art. y . ° ,  designándose al Medico Director 
D. Francisco de B. Aguilar y Martínez para que emi
tiera el informe que el mismo prescribe:

Resultando que constituidos los depósitos para el 
pago de honorarios, el citado Médico informó ratifi
cando los datos que ya obraban en el expediente: que 
las aguas son sulfuradas calcicas sulfhídricas bicarbo- 
natadas, susceptibles de emplearse en todas las aplica
ciones balneoterápicas, hidroterápicas y atmiáticas, 
dignas de declararse de utilidad pública, con tempora
da oficial para su uso.de 15 de Junio á 15 de Septiem
bre, y que convenía además completar el captado del 
manantial para preservar las aguas? del contacto con la 
atmósfera:

Resultando, corno ya se consignó en anterior infor
me, que D. Marcelino Silva, en nombre de Doña Dolo
res Silva, presentó instancia, fuera del plazo marcado 
en los edictos, oponiéndose á la declaración de utilidad
pública solicitada; y

Resultando que la Junta de Sanidad y Comisión pro
vinciales informaron favorablemente acerca de la ex
presada declaración de utilidad:

Vistos el reglamento de baños en sus artículos 5.°, 
6.°, 7.° y 8.°, y la ley de Aguas vigente:

Considerando que se ha acreditado en el expediente* 
que las aguas del manantial Poterre son minero-medi
cinales de la clase sulfuradas calcicas sulfhídricas bi-* 
carbonatadas, emergiendo en cantidad más que sufi
ciente, 170 metros cúbicos por día, para atender á las 
necesidades de un balneario:

Considerando que el establecimiento no estáaún 
construido, pero tendrá, según los planos, todas las 
condiciones necesarias con sujeción al art. 8.° del re
glamento para la conveniente aplicación de sus aguas, 
siempre que se perfeccione el captado del manantial á 
los fines expuestos por el Médico Director en su preci
tado informe; debiendo fijarse como tepipqradMa que

también se propone de 15 de Junio á 15 de Septiembre 
de cada año:

Considerando, en cuanto á la oposición presentada á 
nombre de Doña Dolores Silva, según ya se expone en 
la Real orden de 20#de Enero último, que ésta no se for
muló, como determina el art. 6.° del reglamento de ba
ños, en tiempo oportuno, y que D. Miguel Didiilón ha 
acreditado cuanto es necesario en vía gubernativa la 
propiedad sobre ios terrenos donde emergen las aguas, 
siendo en último caso estas cuestiones correspondien
tes á los Tribunales, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Aguas;

S. M. el Rey (Q. D. G j, de acuerdo con lo informado 
por la Inspección general y la Sección de aguas mine
rales del Real Consejo de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer:

í.° Que se declare de utilidad pública el estableci
miento que proyecta D. Miguel Didiilón para utilizar 
á los efectos del reglamento de baños las aguas sulfu
radas calcicas sulfhídricas bicarbonatadas del manan
tial Poterre, de su propiedad, término de Cifuentes, en 
esa provincia, pero sin autorizar el servicio público 
del mismo hasta que esté constituido en la forma ex
puesta.

2.° Que en su día la temporada oficial de dicho bal
neario sea de 15 de Junio á 15 de Septiembre de cada 
año; y

3.° Que el propietario del manantial complete el 
captado en la forma expuesta por el Médico Director 
que informó, á los efectos del art. 7.° del reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guadalajara.

En distintas ocasiones, respondiendo á excitaciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia y á jiutas reclama
ciones del concesionario de la Colección legislativa} se 
ha reconocido por este Ministerio la obligación y la 
necesidad que tienen las Corporaciones de adquirir la 
referida Colección, en cumplimiento de determinados 
preceptos de ley, y, por su consecuencia, indiscutible 
para el más perfecto conocimiento de las disposiciones 
que se dicten por la Administración central; y  conside
rando que las Diputaciones provinciales están obliga
das, por el apartado 4.° del art. 115 de la ley Provin
cial vigente, á consignar en sus presupuestos los cré
ditos precisos para la suscripción obligatoria de refe
rencia en sus distintas partes, y que sus presupuestos 
110 deben aprobarse por la Superioridad sin el cumpli
miento de este precepto; siendo, por tanto, irrecusable 
la realización de este mandato Imperioso, al que no 
pueden faltar las Corporaciones de referencia, sin incu
rrir en manifiesta responsabilidad, por olvido ó infrac
ción de la ley orgánica citada:

Considerando que por Real orden de este Ministerio 
de 16 de Abril de 1900 se dispone lo siguiente: 1.°, que 
se recomiende por los Gobernadores civiles y se prac
tiquen cuantos esfuerzos estimen necesarios para inte
resar de las Corporaciones la suscripción de la Colec
ción legislativa, quedando autorizados los Ayuntamien
tos para incluir en sus presupuestos los créditos nece
sarios á este importante servicio, que ha de contribuir 
poderosamente al conocimiento y práctica del derecho 
y acatamiento y respeto de la ley; 2.°, que por dichos 
Gobernadores se obligue á Jas Diputaciones que no lo 
hayan hecho á proceder inmediatamente á la suscrip
ción completa de la expresada Colección, como previe
ne el art. 115 de dicha ley Provincial, cuya adquisición 
deberá empezar desde 1.° de Enero de 1898; 3.°, que por 
todos los Centros directivos y Corporaciones oficiales 
dependientes de este Ministerio de la Gobernación se re
mita á la Subsecretaría de Gracia y Justicia los impre
sos oficiales de las disposiciones que se dicten, ó acuer
dos que no se hallen ¿insertos en la G a c e t a , siempre 
que afecten al interés general, ya se impriman sueltos 
ó figuren comprendidos en publicaciones oficiales pe
riódicas, cualquiera que sea la denominación de éstas: 

Considerando que, no obstante lo mandado en Ja dis
disposición anterior, fue preciso dictar una nueva Real 
orden con fecha 23 dé Diciembre de 1903, en vista de 
reiteradas manifestaciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y en la cual se dispuso lo siguiente:

1.° Ordenar á los Gobernadores de âs provincias, 
cuyas Diputaciones no hayan cumplido el precepto le
gal anteriormente citado, las obliguen á la adquisición 
dé la Colección legislativa desde 1.° de Enero de 1898, 
en la forma interesada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia; entendiéndose que no se aprobará por este 
Ministerio ninguno de los presupuestos sin que esté 
consignado y satisfecha al corriente esta atención, im
puesta por la ley; proepdiéndose en caso de desobe
diencia á las responsabilidades establecidas en el ar
tículo 131 de la ley Provincial vigente. .

2.° Que se reiteró de nuevo á las Corporaciones mu
nicipales cuyos presupuestos pasen de 100.000 pesetas 
La conveniencia y la necesidad de adquirir la expre
sada suscripción, y muy especialmente aquéllos cuyos 
presupuestos, por su mayor cuantía, consientan este 
gasto, de indiscutible necesidad.

Considerando que no obstante lo terminante y obli
gatorio de las disposiciones anteriormente citadas, 
existen todavía varias Diputaciones que no han cumpli
do el precepto legal de referencia, abonando la obliga
ción de caráctér imperioso que las leyes les imponen:

Considerando que tampoco los Ayuntamientos res
ponden á la necesidad de adquirir Colección legislativa, 
en la parte que afecta á las disposiciones de la Admi
nistración central, de tan reconocida conveniencia y 
utilidad para el mejor conocimiento de las disposicio
nes que deben tener en cuenta en lo que refiere á la or
ganización de servicios:

Considerando que se hace necesario y forzoso que las 
Corporaciones cumplan las disposiciones que, en uso de 
perfecta facultad, se dictan por la Administración cen
tral, mucho más tratándose de asuntos de tan recono
cida necesidad y conveniencia pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1.° Que se reitere en todas sus partes las Reales ór
denes anteriormente citadas, con el fin de que por ese 
Gobierno de su digno cargo se adopten las medidas ne
cesarias para su más exacto cumplimiento, haciendo 
uso para ello de las facultades que le concede la ley 
Provincial y la Municipal; exigiendo, si fuere necesario, 
la responsabilidad debida por desobediencia ó incum
plimiento de lo mandado.

2.° Que en observancia con las disposiciones ante
riormente citadas y publicadas por este Ministerio, no 
se autorice en lo sucesivo ningún presupuesto provin
cial sin ‘que esté incluido el crédito correspondiente 
para esta atención de ley; no aprobando tampoco los 
Gobernadores presupuesto municipal de Ayuntamien
to á quien corresponda cumplir estas obligaciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos que se interesan. Dios guarde á Y.. S. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil d e .....

Vistas las manifestaciones expuestas á este Ministe
rio por la representación legal del Patronato Real para 
la represión de la trata de blancas, interesando se fa
ciliten los medios necesarios á fin de que dicha respe
table institución pueda realizar su cometido:

Resultando que se estima como indispensable el ob-f 
tener los convenientes albergues donde sean deposita
das las infortunadas recogidas por el Patronato, y so
bre todo aquellas, menores de edad, que las Autoridades 
judiciales ó gubernativas acuerden depositar hasta su 
ulterior destino:

Considerando que, si bien es forzoso respetar la clasi
ficación que, arrancando del art. 3.° de la ley de 20 de 
Junio de 1849, define los establecimientos de la Bene
ficencia provincial, no cabe desconocer la conveniencia 
de prestar todos los posibles auxilios á un servicio so
cial de tanta transcendencia como el de que se trata, fa
cilitando al efecto al Patronato todos aquellos medios 
de acción que las leyes ponen al alcance de las Corpo- 
rapiones provinciales y municipales:

Considerando que, por las disposiciones que afectan 
á la Hacienda provincial, lo mismo las Diputaciones 
que los Ayuntamientos están autorizados para poder 
subvencionar instituciones como las de las Hermanitas 
de los Pobres y otras dedicadas á fines piadosos, que, 
por la edad y condiciones de las personas socorridas 
habitualmente, son compatibles, sin peligro para la 
moral y el buen orden, con el servicio que se solici
ta; y

Considerando que en algunas provincias, ya por es
pecial amplitud de los servicios de la Beneficencia, ya 
por el escaso número de recogidas que haya de tomar 
bajo su amparo el Patronato, pudiera encontrarla ca
ridad de las Corporaciones provinciales medios direc
tos de atender á la demanda que se les hace, sin perju
dicar los servicios que la ley les encomienda, y que es 
forzoso respetar;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se 
interese deicelo reconocido de V. S., en bien de los ser
vicios públicos,, estimule los generosos sentimientos de 
la Diputación de esa provincia para que proporcione al 
Patronato Real para la represión de la trata de blancas 
aquellas facilidades y elementos de que le sea dado dis
poner, con el fin de que tan meritoria institución, que 
en todas las naciones y en todos los Gobiernos encuenr 
tra apoyo y amparo, pueda llevar á cabo su humanita
ria misión en las mejores condiciones posibles; autori
zando á la Diputación y á los Ayuntamientos de esa 
provincia para consignar en sus presupuestos subven*-
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dones con ese objeto, y para que le dediquen, por este 
ano, la cantidad de que puedan disponer, con cargo al 
fondo de imprevistos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1905. BESADA
Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIOON PUBLICA
Y B E L L  A.S A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sis: En vista de las consultas elevadas á este 

Ministerio por algunas Comisiones provinciales de Mo
numentos acerca de las funciones que á la Comisión 
general de Bellas Artes y Monumentos confiere el Real 
decreto de su creación, fecha 81 de Marzo último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
que la referida Comisaría general forma parte inte
grante del Ministerio de Instrucción pública, y, por 
tanto, su misión en nada aminora ni merma las facul
tades y atribuciones que por virtud de sus estatutos 
competen á las Reales Academias, ni aquellas otras 
que por las disposiciones vigentes tienen encomenda
das las Comisiones central y provinciales de Monu
mentos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 7 de Abril de 1905. CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Director del Museo de Ciencias Naturales, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el art. 17 del regla
mento del mismo, aprobado por Real orden de 14 de 
Mayo de 1901;S. M. el R ey (Q. D. G). ha tenido á bien nombrar el 
siguiente Tribunal para juzgar las oposiciones á la pla
za de Conservador de Malacología y animales inferio
res, que en la actualidad se encuentra vacante:

Presidente, D. Ignacio Bolívar y Urrutia, Director 
del expresado Museo.

Vocales: D. José Solano y Eulate, D. Joaquín [Gon
zález Hidalgo, D. José Rioja y Martín y D. Emilio Ri
vera y Gómez, Jefes de Sección todos ellos del referido 
Centro.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Director del Museo de Ciencias Naturales, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el art*. 17 del regla
mento del mismo, aprobado por Real orden de 14 (le 
Mayo de 1901;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar el 
siguiente Tribunal para juzgar las oposiciones á la pla
za de Conservador de Osteozoología, que en la [actuali
dad se encuentra vacante:

Presidente, D. Ignacio Bolívar y Urrutia, Director 
del expresado Museo.

Vocales: D. Francisco de Paula Martínez Sáez, Don 
Salvador Calderón y Arana, D. Manuel Antón y Fer
nández y D. José Rioja y Martín, Jefes de Sección to
dos olios del referido Centro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ma
drid á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por el retraso con que el tren núm. 8 llegó á dicha ca
pital el día 3 de Julio de 1903, el expresado Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 14 de Enero de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte por el Gobernador de la provincia de Madrid 
á causa del retraso con que llegó á esta capital el tren 
número 8, procedente de Irún, el día 30 de Julio de 
1903; asunto remitido á informe del Consejo por la Di
rección general de Obras públicas con fecha 15 de Oc
tubre de 1904.

El Jefe de la primera División de ferrocarriles dijo 
al Gobernador de la mencionada provincia que el cita
do tren había terminado su marcha con un retraso de

■**cincuenta y cinco minutos, lo que supone treinta y cua
tro minutos de exceso sobre la tolerancia reglamenta
ria; que en la sección de Miranda á Medina tuvo ese ex
ceso de treinta y cuatro minutos sobre la tolerancia 
que á esta sección correspond o por esperar en Santa 
Olalla cruce con el tren núm. 7, que circulaba retrasa
do; y que habiendo incurrido la Compañía en respon- 
sabidad, proponía se la multase on 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que el tren 
número 8 tuvo que esperar en Santa Olalla al núm. 7, 
que circulaba con retraso de veintidós minutos, justi
ficado por obedecer, en su mayor parte, á precauciones 
por trabajos que se ejecutaban en la vía; que el expre
sado retraso fué causa de tener que trasladar también 
á Santa Olalla el cruzamiento con el expreso núm. 1, á 
fin de no retrasar éste, al cual debía dársele la prefe
rencia; y que siendo discrecionales los sudexpresos nú 
meros 7 y 8, no pueden considerarse como reglamen
tarios ni aplicarles el criterio que á estos últimos.

La Comisión provincial desestimó las razones aduci
das por la Compañía y propuso se la multase en la can
tidad de 250 pesetas; el Gobernador le impuso esta 
multa, y la interesada solicita la condonación.

El Negociado dice que habiéndose originado el re
traso por tener que esperar en Santa Olalla el cruce 
con los trenes sudexpreso núm. 7 y expreso núm. 1, 
que tenían la preferencia sobre el núm. 8, á causa de 
tener aquéllos que enlazar con los de Francia, y según 
lo que se determina en el apéndice á la instrucción ge
neral para el servicio de trenes en la Compañía del Nor
te, opina que antes de resolver debe oirse el dictamen 
del Consejo de Obras públicas.

La Sección no ve que la Compañía justifique el retra
so del tren núm. 7, que fué la causa del que experimen
tó el núm. 8, pues los trabajos en la vía, como no reves
tían un carácter excepcional, que hubiese tenido en 
cuenta la Dirección, no pueden ser motivo para discul
par los retrasos de los trenes.

Tampoco considera admisible el argumento de que 
por ser los trenes discrecionales puede la Compañía es
tar exenta de responsabilidad por los retrasos y acci
dentes de los mismos, y como á ésto^se reducen las dis
culpas de la Compañía, entiende que no hay razón para 
que la multa se condone.

En virtud de ello, acordó consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de Madrid á causa del retraso con que 
llegó á esta capital el tren núm. 8, procedente de Irún, 
el día 30 de Julio de 1903.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
el expediente de condonación de una multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil |de] Leónjpor de
tención en la estación de Villadangosjen la línea de Pa
tencia á Coruña, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del día 31 de ^Diciembre de 1904 se dio 
cuenta del expediente relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
de León con motivo del retraso del tren núm. 21 de la 
línea de Palencia á la Coruña el día 20 de Febrero de 
1903; asunto remitido por la Dirección general de 
Obras públicas á informe del Consejo con fecha 10 de 
Octubre de 1904.

El Jefe de la quinta División de ferrocarriles dijo ai 
mencionado Gobernador que el tren citado tuvo que 
detenerse una hora treinta y seis minutos en la esta
ción de Villadango por haberse inutilizado su máquina 
titular núm. 1.662 y tener que esperar la de socorro, y 
que en vista de lo informado por la Compañía y por el 
Ingeniero mecánico de la División, resultaba descuido 
del maquinista y responsabilidad, por lo tanto, para la 
Compañía, por lo cual proponía se le multase en la 
cantidad de 250 pesetas. '

La Compañía en sus descargos se limita á decir que 
la avería de la máquina consistió en haber perdido en 
marcha las correderas de las cabezas del émbolo, lado 
izquierdo, por aflojarse los tornillos de los soportes, y 
que esto, ó constituía un caso fortuito ó era una falta 
de la exclusiva responsabilidad del maquinista.

La Comisión provincial encontró atendibles las dis
culpas de la Compañía, y manifestó que no  Labia lugar 
á imponerle multa alguna; pero el G o b e rn a d o r le im
puso la de 250 pesetas, y  como consecuencia de ello so
licita aquélla la condonación.

El Negociado dice que habiéndose originado la ave
ría por descuido del maquinista, y siendo r e s p o n sa b le s  
las Compañías de las faltas ó descuidos que sus emplea
dos cometan, no procede la condonación.

La Sección cree que el caso no ofrece la menor dudar 
si el accidente ha sido fortuito, está obligada la Compa
ñía á probarlo; no quedando, entre tanto, exenta de 
responsabilidad, y si fué ocasionado por descuido del 
maquinista, como la División afirma y la misma Com
pañía indica también, es responsable ésta, porque siem
pre lo son todas de las faltas ó descuidos que sus em 
pleados cometan.

En virtud de ello, acordó consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León con motivo 
del retraso del tren núm. 21 de la línea de Palencia á la 
Coruña el día 20 de Febrero de 1903.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente del Catedrático numerario de la Escuela 
especial de Ingenieros Agrónomos D. Vicente Alonso 
Martínez, que solicita se le compute, para la concesión 
de los premios quinquenales, el tiempo que sirvió como 
Ayudante provisional de la Escuela general de Agri
cultura, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión permanente, ha exa
minado el expediente del Ingeniero agrónomo D. Vicen
te Alonso Martínez y Martín, Catedrático numerario de 
la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos, que soli
cita se le compute, para los efectos de los quinquenios, 
elftiempo que sirvió como Ayudante provisional en la 
Escuela general de Agricultura.

Resulta de los antecedentes: que D. Vicente Alonso 
Martínez, en instancia de 26 de Diciembre último, que 
elevó á ese Ministerio, expuso que por Real orden de 25 
de Octubre de 1879 fué nombrado Ayudante provisio
nal de la Escuela general de Agricultura, tomando po
sesión de dicho cargo el siguiente día, y desempeñán
dole hasta el 12 de Julio de 1881, en cuya fecha fué 
nombrado Ayudante de Estudios, por oposición; y como 
al concederle los quinquenios que disfruta por servi
cios prestados en la enseñanza no se tuvieron en cuen
ta los prestados como Ayudante provisional, siendo así 
que análogos servicios se han reconocido en algún caso, 
suplica se le reconozca, á los referidos efectos, el tiem
po que sirvió como Ayudante provisional.

Informa la anterior instancia el Negociado corres
pondiente de ese Ministerio, exponiendo en qué épocas 
han sido concedidos al solicitante los quinquenios re
glamentarios en el Profesorado, y las condiciones en 
que han sido otorgados á otros Profesores de la mis
ma Escuela, y entendiendo que el tiempo servido como 
Ayudante provisional ó interino no puede computarse 
para dicho fin, por lo que debe ser desestimada la ins
tancia.

Remitido el expediente á la Junta Consultiva Agro
nómica, emitió ésta dictamen en 25 de Enero último, 
manifestando: que considera necesario hacer constar 
como antecedente que los Catedráticos del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII lo son por oposiciones realiza
das con arreglo á lo dispuesto en la legislación de Ins
trucción pública; que los premios quinquenales que 
disfrutan se conceden también en virtud de lo que so
bre este particular la mencionada legislación precep
túa, y que el solicitante fué nombrado Catedrático nu
merario, por concurso, entre los Ayudantes por oposi
ción, según lo dispuesto en la legislación repetida.; que 
á D. Vicente Alonso Martínez se le concedieron los pre
mios de quinquenio que percibe desde el 20 de Julio 
de 1886, comprendiendo, por tanto, el tiempo en que 
fué Ayudante de Estudios por oposición; qiñe según 
consta en el expediente, á los Profesores numerarios 
del mismo Instituto D. Luis Casabona, D. Diogo Peque
ño y D. Antonio Botija se les computó par a los quin
quenios el tiempo que sirvieron interinamoñte sus res
pectivas asignaturas* y posteriormente, y/ en virtud de
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reclamación, se concedió lo mismo, por equidad, á Don 
Eugenio Prieto Moreno en Real orden de 0 de Mayo de 
1885, previo informo de la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado, indicando que «para lo sucesivo de 
bería dictarse una disposición de carácter general que 
impidiera nuevas y análogas reclamaciones de este gé
nero».

En consecuencia de estos hechos, estima la Junta 
Consultiva Agronómica que parece debo existir la mis
ma relación entre les Profesores immerarios y los inte
rinos que entre los Ayudantes por oposición y ios provi
sionales, y que por la misma razón de equidad se conce
da á éstos lo que por iguales servicios los fue á aquéllos 
otorgado, máxime no habiéndose publicado la disposi
ción de carácter general que el Consejo de Estado esti
maba necesaria para evitar esta ciase de reclamaciones, 
y teniendo en cuenta que la de que se trata será la úni
ca que ya pudiera hacerse, y que se refiere á servicios 
prestados con fecha anterior á la de la Real orden pre
citada, la que por esta causa parece también debiera 
comprenderle; y termina su informe proponiendo se 
oiga al Consejo de Estado, porque si razones de equi
dad tuvo para considerar computable para los efectos 
del premio quinquenal á D. Eugenio Prieto y Moreno 
el tiempo que sirvió como Catedrático interino, tal vez 
tenga las mismas para hacer igual concesión al señor 
Alonso Martínez, como Ayudante provisional.

Dedúcese del extracto que antecede, á juicio de la 
Comisión permanente de este Consejo, que en términos 
de absoluto rigor en la aplicación de las disposiciones 
legales, no podría accederse á la solicitud de D. Vicen
te Alonso Martínez, y-que la actual petición podría 
prosperar si la resolución de carácter general á que se 
refería el dictamen de la suprimida Sección de Fomen
to de esto Consejo, y que sirvió de base á la Real orden 
de 6 de Mayo de 1885, hubiese llegado á dictarse.

No habiendo, empero, sido resuelta con carácter ge
neral esta cuestión, y apareciendo, por el contrario, que 
el caso del Catedrático del mismo Centro de enseñanza 
D. Eugenio Prieto Moreno, para el que fué propuesto 
aquel dictamen, y declarado el derecho por la mencio
nada Real orden, tenía grandes analogías con el actual, 
no parece equitativo que se niegue hoy lo que entonces 
se acordó, no habiendo variado las disposiciones que 
rigen la materia, y tratándose del reconocimiento de 
servicios anteriores en fecha á la repetida Real orden 
de 1885.

Esta consideración de equidad adquiere mayor re
lieve con la afirmación que hace la Junta Consultiva 
Agronómica de que la solicitud actual es la última que 
ya pudiera hacerse, pues que las condiciones en que se 
verifica el nombramiento del Profesorado de Ingenie
ros agrónomos han variado por la nueva organización 
dada á dicha Escuela Superior.

La reproducción del caso que prevenía la Real orden 
de 1885 hace, sin embargo, que esta Comisión juzgue 
indispensable el dictar una medida de carácter general 
en evitación de que para lo sucesivo, en el mismo ó en 
otros establecimientos de enseñanza, se produzcan re
clamaciones análogas.

Este Consejo, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta Consultiva Agronómica, es de parecer:

1.° Que procede, por razones de equidad, accedería 
lo solicitado por D. Vicente Alonso Martínez en la ins
tancia que ha motivado la presente consulta; y

2.° Que para lo sucesivo se hace indispensable el 
dictar una medida de carácter general que impida nue
vas y análogas reclamaciones de este género.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone; reconociendo, por tanto, á D. Vi
cente Alonso Martínez el tiempo que sirvió como Ayu
dante provisional de la Escuela general de Agricultura, 
á los efectos de los quinquenios, y disponiendo al mis
mo tiempo, que en lo sucesivo, y como medida de ca
rácter general, no sean admitidas las reclamaciones que 
análogas á esta, pudieran presentarse en demanda de 
abono de tales servicios en la referida Escuela especial 
de Ingenieros Agrónomos ó en otros establecimientos 
de enseñanza.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construyan por el sistema de admi
nistración las explanaciones y obras de fábrica del 
trozo primero de la carretera de Bornos á Espera, en 
la provincia de Cádiz, cuyo importe de ejecución ma
terial asciende á la cantidad de 81.570*71 pesetas, que

aumentado el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecu
ción de 63.417*83 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 12 de Noviembre de 18.86, 
ha tenido á bien disponer se construyan por el sistema 
de administración las obras de explanación y de fábrica 
del trozo sexto de la carretera de Puente de Santo Do
mingo á Jerez de ios Caballeros, provincia de Badajoz, 
cuyo presupuesto de ejecución material asciende á la 
cantidad de 68.367*56 pesetas, que aumentado en el 3 
por 100, según dispone la Real orden de 13 de Diciem
bre de 1901, resulta un total de ejecución de 70.418*59 
pesetas.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la persistencia y gravedad '
que reviste la crisis obrera, producida por la sequía, se (
hace necesario facilitar el comienzo de diferentes’obras 
públicas, especialmente en aquellas comarcas que más j
perjudicadas están por la falta de lluvia y por la consi
guiente paralización de las faenas agrícolas; y como la 3
principal dificultad con que en la práctica se tropieza *
para la ejecución de los trabajos suele ser la carencia 
de terrenos en que desarrollarlos y la lentitud que im- j 
plkan los trámites para la expropiación forzosa, cuyos 
expedientes causan á veces demoras considerables en 
la marcha de las obras é impiden en algunas ocasiones  ̂
el darlas comienzo, retrasando casi siempre su trami- 
ción; y como la circunstancia de tratarse de remediar 
aquella crisis debe servir de estímulo á los propietarios * 
para secundar los esfuerzos que el Estado viene reali
zando y se propone realizar en bien de las clases jorna
leras; 1

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
al emprenderse la ejecución, ya sea por administración, 
ya por contrata, de obras que hayan de resolver los 
conflictos de la presente crisis obrera, se dé la prefe
rencia á las de aquellos pueblos en que los propietarios 
faciliten las fincas que deban" ocuparse; debiendo, en 
igualdad de las demás condiciones, ser primeramente 
atendidos los pueblos en que las fincas sean puestas 
gratuitamente á disposición del Estado, y en segundo 
término, aquellos en que se permita la ocupación de los ] 
terrenos, á reservaTde que'estossepaguen'"ulteriormen- (
te, según resulta de los respectivos^expedientes Me ex
propiación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos y para que se sirva trasladarlo á los 
Ingenieros Jefes de las provincias?interesadas. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 6 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Córdoba, y con objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros;

S. M. el Re y *(Q. D. G.), de acuerdo¡*con el Consejo 
de Ministros, y de]conformidad con lo ¡prevenido en el 
Real'deci’eto de 12 de Noviembre de 1886, jhlTtemdTlí 
bien disponer se construyan por el sistema de admi
nistración las’obras de explanación de los trozos prime
ro y segundo dejla carreterajde Aguilar á la estaciónjde 
Horcajo por Zapateros, en dicha provincia, cuyo pre
supuesto de ejecución material asciende [á la cantidad 
de pesetas 25.250*79, que aumentado Jen ¡el 3 por |100, 
según preceptúa la Real orden de 13 del Diciembre ¡de 
1901, resulta un totalfde ejecución|material deJ26.008‘31 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. ¡Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1905.

VADILLO
Q t» íran ftT 'o l r io  c  rvnlnKr»*}Q

Ilmo. Sr.: Dispuesto por¡Reai decretojde 3 del actual, 
poríel que se modifica el art. 20 del reglamento del ser
vicio agronómico, que en la región agronómica de la 
Mancha y Extremadura se establezcan dos Granjas Ins
titutos de Agricultura, una para las provincias de Ba
dajoz y Gáceres, yf otra para las de Ciudad^ Real^v¡Al
bacete;

S. M. el R ey (Q. D, G.) se hajservido disponer.que

la correspondiente á las provincias de Badajoz y Cáce- 
res so establezca conforme determina la exposición del 
Real decreto anteriormente citado, en el término mu
nicipal de Badajoz, en los terrenos ofrecidos por Don 
Joaquín Galache, con la adición propuesta á la Comi
sión técnica de Ingenieros agrónomos que ios recono
ció, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que se comunique á la Diputación provincial de 
Badajoz ponga á disposición de este Ministerio la finca 
que se trata, con las formalidades que determina el ar
tículo 23 del Real decreto de 15 de Eneró de 1994i

2.a Que se proceda desda luego al nombramiento 
del Ingeniero del Servicio agronómico: que, como Di
rector interino de dicha Granja, ha de tornar posesión 
de los referidos terrenos en nombre del Estado, y for
mular los proyectos de las edificaciones que concep
túe necesarias, que han de costearse por el Estado, con
forme prescribe el art. 24 del Real decreto últimamen
te citado, y confeccionar la Memoria del plan de expe
riencias y aprovechamiento de la finca, cuyos docu
mentos deberá enviar á ese Centro directivo para su 
estudio y aprobación.

3.a Que igualmente formulará la relación y presu
puestos del material de instalación, maquinaria y ga
nados de labor y renta, así como el de los gastos de 
sostenimiento que crea precisos, teniendo en cuenta 
que este establecimiento ha de servir de Centro de ex
periencias y enseñanza agrícolas para las provincias 
que comprende.

4.a Que al hacerse el proyecto de las edificaciones se 
tenga presente lo que preceptúa el Real decreto de 4 de 
Mayo de 1904, por el que se implanta la enseñanza téc
nico-práctica de obreros agrícolas en las Granjas Ins
titutos de Agricultura regionales; y

5.a Que cuantos gastos se relacionen, tanto de crea
ción como de adquisición de maquinaria, ganados de 
labor y renta, semillas, abonos y los que sean precisos 
hasta la completa instalación de la Granja de que se 
trata, se satisfarán con cargo al presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración 
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Febre

ro de 1899, dictada en cumplimiento de la ley de 30 de Junio 
de 1894 y Real decreto de 10 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha acordado abrir concurso por término de 
treinta días para proveer la plaza de Archivero de la Dipu
tación provincial de la Corana, con 2.125 pesetas de sueldo 
anual.

Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán sus ins
tancias a esta Dirección general, justificando encontrarse 
comprendidos en el art. l.°.del Real decreto dictado por el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes con fecha
10 de Julio de 1903.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=E I Director general, Vázquez, 
de Parga.

Habiendo sido nombrados D. Pedro J. Alemany Contador- 
de fondos municipales de Ceuta ¡Cádiz); D. Virgilio López 
Gil, de Aranjuez (Madrid), y 1). Fernando Serret Tarrago, 
de Denia (Alicante), se publica, conforme previene el art. 33 
del reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 1.° de Abril de 1905. =E1 Director general, Vázquez 
de Parga.

Vacantes los cargos de Contadores de fondos municipales 
de Ciudad Real, La Laguna (Canarias), Tarifa (Cádiz) y Caa*- 
cagente (Valencia), así como también la Jefatura de la Sec
ción de examen de Cuentas municipales de Granada, se anun
cian concursos para proveer dichas plazas, por término de 
treinta días, conforme previene el art. 291 del reglamento de
11 de Diciembre de 1900, durante cuyo plazo podrán presen
tar las instancias ante esta Dirección general los aspirantes 
que las deseen solicitar si, reuniendo las condiciones, deter
minadas en el art. 25 del reglamento de referencia, \ri hieran 
presentado los documentos mencionados en la circular del. 
22 del mismo mes y año; considerándose llenado este requi
sito si los solicitantes tuvieran los documentos de concursos 
posteriores á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, de con
formidad con lo aprobado por este Centro directivo- con lucha 
1.° de Febrero de 1901. Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Dirección general, acom
pañadas de sus títulos originales ó» testimonios en forma le
gal, con copia de los mismos, en el papel sellado correspon
diente, que permita la devolución  "previo cotejo y diligencia 
de conformidad, y una relación de sus méritos y servicios si 
pretenden que la Diputación provincial aprecie detallada
mente todas y cada una de sus condiciones administrativas; 
bastando en caso contrario con, los antecedentes que formen 
su expediente personal para expedir la nota expresiva de los 
mismos, que establece el párrafo 3.° del art. 29, al principio 
citado; llamándose., 'por último. la atención sobre lo resuelto 
en la circular fecha. 23 de Abril próximo pasado, inserta en 
la Gaouxa dü Madkio dei día 28 del mismo mes.

Madrid 1D de Abril de '1905.— 61 Director general, Vázquez 
de Parga-
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io a rim o Pm*i o qué y P ui roque............................
Administración de Hacienda de • astellon........................ U&stüilóíl........... - - . 2 y 8 28 6 10
Tesorería de Hacienda de Huesca................................
Intervención de Hacienda de L A m ....................................

O v iedo....... . ■I 11
16

2 V 28 o 8 28
14688

680
700

2 2 s 27
25

27 5
Idem íd. de V a lencia ........................................................ Cádiz ..................... 49 11 5 2 8 2 8 23
Tesorería de Hacienda de Pa-jencía............ ....................... Madrid . ................................... 32 :> 20 2 ;A 21 2 8 21

701
702

A uxiliar de la Dirección de lo Contencioso..................... Ciudad Real ........................ 48 6 14 9 S. 17. 27 1 6
Rafael Ramírez de Arellano .............................................................. Intervención de Hacienda de Huelva ............................................. ... Guipúzcoa. . . . . . . . .

Logroño ...................................

29 ■ » » 2 8 13 2 8 15
708 Martín Martínez y Fraile . Depositario pagador de Hacienda de A lava .......................................... 29 7 29

29
2 14 6 10 13

23704
765

Tesorería de Hacienda de Granada......... ........................ 30 2 2 12 13 7
Mmiud Domínguez Salcedo . .......................... Intervención de Hacienda de Málaga ......................... Málaga.............. . 32 11 I 2 8 12 6 6 22

706 i  o -1 ¡ ck» Fernández Cano . .  . . . Administración de Hacienda de Jaén............................... Jaén........................ ........................ 50 7 12 2 8 12 2 10 22
707 JoA í tallando y Die ........................ Intervención de Hacienda de Cáceres .... ......................................... ... Cáceres ..................... ... 22 5 12 2 ¿S 12 2 8 12
708 .Par Midi Rodríguez Sueiro ..................  . . . . A dministraHón de Hacienda de Orense........................... Pontevedra ............. 51 4 3 2 8 10 2 8 10
70 0 J, ' iZ-1 Perl¡«o v IPtt!ir Idem íd. de L é r id a ................................. .............................. Zaragoza.................

Logro ño............. ...

48 » 2 8 10 2 8 10
710 yn ?m¡4 p/bviz Calleja . Administración de Hacienda de Gerona. ............. ................... 38 4 7 2 8 10 2 8 10
711 Antonio Si velo de Miü*uel intervención de Hacienda de Va lladolid .......................... Burgos....... . .......... 42 » 23 2 7 22 4 8
712 Tomas Roldan García .. .. Tesorería de Hacienda de Cuenca. . . . . . . . . . .  ............. i . . . M adrid____ ________ 28 9 » 2 8 3 12 9
7)8 1 ¡ 9 7411 PO ! lu iTl TI ' ̂ 11 Prf  A 1)3 1124 8! Tdeu-s íd. de B adRoz........................................................... M a<l rie l......... . 33 » 10 2 s » 15 3 18
714
715

Piído Riera •8ampol .. Administración de Hacienda de Baleares......................... Baleares......... ......... 35 1 16 2 8 » 14 11 10
.1 ¡i i i n J .fin 11 p,pí v Pnlo do Rr.rníihé, Idem íd de Madrid......... .................................................... Madrid................... 23 9 22 2 8 »

716 F ¡ iiiir i seo En a Pérez . ............................. Tesorería de Hacienda de Huesca..................................... Huesca. . . . . . . . . . . . 22 9 21 2 y » 2 8 »

.i o s é  Vil a v Ferrando............................................ Administración de Hacienda de Valencia ........................ Valencia . . . . . . . . . . . 43 7 17 2
*}

-w 28 22 7 1 2

718
719

Eduardo Fernández y Martín Mateos..............
i mis Marín y  Kscribano . . .  . . . » Intervención cen tra l...........................................................

Salamanca............. ...

Logroño........... ...

45
29

3
r~-i

9
;> 2

7
7

28
26

2
7

7
10

28
22

720 r raneiseo Martínez Pérez Administración de Hacienda de Oádiz................ Cádiz........................ 35 » » 2 7 26 4 4 13
721 Mario de Piniés y Bayona . ............. Dirección neneral de la Deuda v Clases pasivas........... Huesca............ 23 4 3 2 7 26 2 • 7 26
722 A°*ustín Oebrián Miralles Intervención de Hacienda de Valencia............................. Valencia.................. 22 7 23 2 7 25 2 7 25
723 Nicolás Fernández Gobeo . «. Idem íd. de Tarragona.......................................... ’........... L o«to ño.................. 35 7 21 2 7 22 18 8 13
721 Atp-'pI Padilla. v Toi*i'P.< Administración de Hacienda de Málaga........................... Logroño ................... 58 10 » 2 7 36 18 9 23
725

J  ̂  ̂ ........................
F r.o García Torres Dirección general de lo Contencioso....... ........................ Burgos............. . 48 1 4 2 7 10 20 9 18

726 AihG A R.nvwpim. Inspección provincial de Ciudad Real............................... Ciudad Real............ 9 13 2 7 4 6 3 25
727 Oodro vlenéndez González....... . Intervención de Hacienda de Barcelona........................... Madrid.................... 30 11 21 2 j » 5 11 25
7 28 1 i < ca 'SÍo Sánc hez García Tesorería de Hacienda de Albacete.................................... Albaoetc.................. 50 4 27 2 6 26 22 19
729 Félix. EUzelde é Iriarte . . Inspección provincial de Gerona ....................................... Navarra................... 25 5 1 2 6 26 2 6 26
730 José Torres de León . . . . Administración de Hacienda de M álaga.......................... Mála°*a..................... 36 8 7 2 0 24 5 3 14
731 Francisco Gómez y Giles Inspección provincial de Cádiz......... ............................... Málaga....... ........ 24 » » 2 6 22 2 6 22
732 Fnrie ne E° ido v Briorwvs . . .  . . . . Dirección general de la Deuda v Clases pasivas............... M adrid.................... 45 8 13 2 6 16 24 2 18
738 Rafael Cordón del P ino.......................... . . . Secretario de la Delegación de Hacienda de Logroñ o .... 

Administración de Hacienda de Salamanca........... <. . . .
Sevilla ................. 47 7 22 2 6 14 33 *3 11

781 Eduardo Ruiz Ramos...................... M adrid. . .  ............. 36 3 1 2 6
6

10 19 11 6
78?> Fernando Romero Torres............. Registro fiscal de la propiedad de Córdoba................ Córdoba .................. 30 8 5 2 10 9 » »
736 Anselmo Sánchez Marcos......... - ........................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 

Representación del Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos................................................................................

Salamanca............... 67 1 2 2 6 » 28 8 13
737 Wenceslao Blasco v Pania.o'na..............................o

Madrid 25
37

3 3 2 5 28 6 11 n>
738 F'vPa'ÍiTi Mfj.rtíney v FVfp.rn___________ Intervención de Hacienda de Albacete .............................. Cuenca.................... 7 10

23
2 5 28 2 5 28

789 Ricardo Cerezo y Manrique................ ............... Dirección general de Contribuciones. Impuestos v Rentas 
Intervención de Hacienda de Orense.................................

Valladolid .............. 27 10 2 5 22 5 5 8
740 Alberto Tizón Agrniar.......................................... Orense...................... 24 11 10 2 5 18 2 5 18
7-1 i .Fian Montalbán y  Fernández.......................... Tesorería de Hacienda de Santander................................. O viedo.................... 29 6 13 2 5 13 2 5 13
748 Rafael Donoso Cortés......................................... Intervención de Hacienda de Albacete............................. M adrid.................... 23 10 10 2 5 8 3 1 12
7-1.3 Rabie i Fernández Sánchez .............. ............... Administración de Hacienda de Santander...................... Málaga..................... 45 3 5 2

2
5 7 15 5 20

714 1̂ oreoR ’■>o Estrada y  Secades............................. Inter vención de Hacienda de Oviedo................................ Oviedo...................... 50 2 1 5 6 28 » 8
7 1.5 !7Íi:.a'-4o Palaciíw v lEp.rnánrley de Gó crin ha.__ . Dirección general de lo Contencioso del Estado.............. Oviedo .. 20 10 25 2 5 » 2 5 n>
716 RíífVud frnicfll Pa.nyano........................ Intervención de Hacienda de Huesca................................ Huesca....... . .. 25 9 26 2 4 27 2 4 27
747 Fulgencio Sánchíz y Pujalte................................ Administración de Hacienda de A lican te ........................ A lican te .................. 23 5 15 2 4 25 2 4 26
748 Andrés Tro vano y  Mellado................................... Tesorería, de Hacienda de Murcia.................................... Madrid........... 23 8 5 2 4 24 2 4 24
748 Serafín Badía Poch............................................... Idem íd. de Lérida ............................... ............................... Barcelona............. 35

31
8 4 2 4 23 2 4 23

750 Mariano Puevo y Comas...................................... Idem íd. de Córdoba............................................................. Huesca.................... 1 7 2 4 22 2 4 22
751 Juan Micas V Taulera.......................................... Idem íd. de Castellón....................................... .................. Granada . . . . 33 10 6 2 ■ 4 20 2 4 20
752 Ram ón Cobián v Roffi°‘nac.................................. Intervención de Hacienda de Pontevedra......................... Pontevedra 22 9 6 2 4 19 7 3 6
758 Joaouín Ga.lvarriato v R ivero ............................. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............... Santander............... 29 ' 7 >\ 2 4 18 8 8 16
751 Ihamcisco .Arenzana y Arratabe.......................... Intervención de Hacienda de Log roñ o ............................. Logroño.. . 31 11 18 2 4 18 2 4 18
755 •iose Joaouín Rodares............................................ Tesorería de Hacienda de Cuenca...................................... Cuenca. . . 27 5 17 2 4 2 2 4 2
75 1 Rafael Roldan R u iz.............................................. Intervención de Hacienda de Córdoba............... : ......... Córdoba.. . 45 3 2 2 3 23 9 3 10
757 17dua^do Marqués Pedrero................................... Administración de Hacienda de Madrid........................... Badajoz.. 41 » 7 2 3 17 2 3 17
75(6 ■ Juan López A ivarez....... ..................................... Intervención de Hacienda de León .................................. León.......... . . . 55

35
» » 2 3 16 2 3 16

759 Francisco Colombo y Carrasco.................. ..... Idem íd. de Huelva.............................................................. Huelva » 22 2 3 1.4
12

18 9 20
70o Pedno A utonio Casanova v Puevo...................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Tarragona.. 

Tesorería de Hacienda de León..........................................
Zaragoza . . . . 25 1 5 2 3 4 9 27

351 Manuel Ureña Délas.......1... / .......................... L e ó n . . . .  . . . 22 8 » 2 3 11
6

2 3 11
762 Diego Casa buena Castro...................................... Intervención de Hacienda de Canarias............................. Canarias. . . . . . 22 10 20 2 3 2 3 6
748 Carlos Manon v Conde......... ................................ Idem íd. de Zam ora........................................................... Zamora. 27 1 6 2 3 » 7 7 »
741- \ urelio l’ernández Bernales....... ...................... Idem de la Ordenación de Hacienda .................................. Santander . .. 28 » :■> 2 3 » 2 3
76;> Hilario Pérez v Alonso Cuevillas........................ Tesorería de Hacienda de Orense...................................... Orense............ 20 » 27 2 3 » • 2 3 s
70o Gregorio Delgado y R iva s ................................... Intervención general de lá Administración del Estado., Madrid 29 9 2 2 " 2 16

8
2 9 23

74,- •l ian Montes Zamora..-........................................ Administración de Hacienda de Málaga........... (1 ranada 32
28
21
29

(5 16 2
2
2
2 "

2 9 1 5
749 Manuel Herce......................... ............................. Intervención de Hacienda de Zaragoza T iftOM'n n o 9 9

11 
22 ,

2 I
1

21

2 2 1
1

11
749 Antonio Gamboa................................................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 

Dirección general de lo Contencioso del Estado.'...........
Ví-rld 1*1 ( * 9'

3
2 2

6
2
1770 Ramón Villalba y Fernández............................. Madrid . 1

771 Francisco Yalverde A g u ila r ........... .................. Ordenación de pagos de los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y Gobernación...................... ................... .......... Granada................ b 65 •7, i » 2 1 17 41 7 29
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772 D. Fernando G ni rao Banderas............ ......... ............. Adm inistración de Hacienda de Murcia A 1 me ido . 31
35

9
6

9 9
1

1

1

1 O t'i i i íí
772 Fernando A lba Saldado........, , ....................... O ! ‘P °

rC 13 L 1 *5
l 1 0774 Lu is  Leal de S ierra ................................................. Idem  C en tra l......................................... ................................ »

» 2
i o

1 0

»
24
2 1

2 0

2
o

í í-j A lberto  González de las Gradillas ................ . Escribiente de la Subsecretaría....................... ..
Tesorería de Hacienda de Jaén . . . . . .  - .............

Logro  ño ...................
Grana < 1 e

A ío 2

2

2
o

L »
772 F  rane isco A ivarez Carrasco...................................

30
29
32
44
38 
2 2  

25 
55 
23
39

a- » 2 »

4

24
777 Anton io  de la, L a s tra ......................... ..................... Inspección provincial de Córdoba......... JSevill a %

» » 3 L
778 Ramón Pereira y Míg-uez................................. .. . Intervención general de la Adm inistración del Estado.. 

D irección general de Contri unciones. Impuestos y Rentas 
Intervención de Hacienda de V a lla d o !id . ............ .

Ponto v o ri o o o 13
» 2 [ 1 0  

13779 An ton io  Méndez y Menéndez...........................
i vil ti./ Y i ALi • • • »• • «•
Madrid 2

9

» 13
-9
8

2
o

780 Gumersindo Solís y R iostra ..................* . . .  . . Pontevedra
i

A 2 1

28
15
o

»
í\ »

781 Ramón Ga.rola Portá is ............................... ............. Idem  id. de Pon tevedra ......................................... Co ru ña
‘-x.
9

1 1
4.

9
» ¿o » 8

782 R icardo P ía v T o r re s . ............................................. Idem id. de A lican te ................... ... A lican te 9
» o V, ;> 5

788 Salustiano Gasas M edrano..................... . . . . . ....... Idem  id. de id ................................ Pon tovo.d rn i
»
1 1

1 1

• '>
2 2  
i n

82o 1> 3
784 Juan Pérez y G arc ía .......................... ...... . . . . Adm inistración de Hacienda de Sevilla T i o oo n n

-c
25

I
i

1

6í 1 0

785 Angel Berdtez Ruiz de P ed ra jas .................... In tervención de la D irección general de la Deuda y Cla 
ses oasivas ................................................................ ’ .

¡ 1 rJ 11 19

Córdoba.. 39 
48
40 
48 
39

2 \V 1 1 0

1 0

1 0

1 0

1 0

19 15
1

c> O/*
786 Fernando Cid Solad vero. ................................. A lca ide marchamador de la Aduana de Tarr-mom 1 Mad rid 1 0

A

» I
i c) -cO

787 José Sánchez R o d r íg u e z ..................... D irección general de la Deuda y Clases pasivas..........
Intervención general de la Adm inistración del E stado .. 
In tervención de Hacienda de Gerona.

T ¡lu’n 19
24
3

1
i 19 1 0► 19

788 Anton io Lamas y G a rc ía ..............................  . 7n\ tnora
*±
1

9

1
i 18 2 1 1 0 ► »

789 Juan P ía T o rro e lla ............................. ......... . . . . . . Ru pool nv' jí
1 18 16 2 í 1 1

790 José García M ora les ......................................  . D irección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas........................................................................... . .

1 17 23 2 ! 27

Cádiz.. 27
31

(5 23 1 0

9791 Justo Urquiza y  Salom ón. ______ . . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de A lbacete . . . . . . . . Sevilla 1 0

I
1

17 8

1

1 0 * 9

792 Evaristo Acevedo y R od r ígu ez .......................... Representación del Estado en el Arrendam iento de T a 
bacos....................................................

1 2  ¡ 1 27

Madrid 29
38
51
61
36
48
54
26
28
■47
31

3
7

28
13
23

6

1 9
9
9
Q

8

1

1

6

9

! 13793 F é lix  Guerras Salcedo ..................... ............. . Tesorería de Hacienda de A v ila .................  . . . . . A v ila
I 13 1 1

6

24
31

1

794 Juan de Dios S iles ................................................ Idem  id. de M á laga ................... ............................... Jaén.
i
9
1

6

2

9
o

i 13
1 1

8

28

795 Francisco de Paula Térez Evangelista ............. . Dirección general de la Deuda v Clases pasivas......... Zam ora.........
i
1

9
2 0796 Pablo García R u iz ................... ................................ In tervención de Hacienda de A v i la .  . í ............ A lm ería

I
1

♦7
9
9
o

797 Lu is  Ayneto Lacasta .............. .................. . Adm inistración de Hacienda de Zaragoza .. . . . . . . Huesca 2 0

J 5 5
4

19
798 Joaquín Martín Escriche........................................ Idem id. de Teruel............... ........... ........................... . Teruel

1
1 3 24

2 0

2

799 Matías Galán Sancho ....................... .. .................... In tervención general de la Adm inistración del E stado.. 
D irección general de lo Contencioso del Estado .

T*íñ 0*0757
o

27
5
9

1
1

y
Q

3 8

800 M arcia l Paz Martínez ........................... C oruña.
/C
2

I
1

o
Q

26 3 2 23

801 Y id a l Anaya L óp ez ...................... Tesorería de Hacienda de Toledo....................... Toledo 8

9

i O
8
g

1 0

»
1 O

9 3 24

802 Mariano Bosch Oppenheim er................................. A lca ide  marchamador de la Adueña de P a lm a .............. M a d r id ........
I
1

13
9

5
1

2

803 G regorio Pérez García .................. . In tervención  de la Ordenación de pagos de los M iniste
rios de Instrucción pública v A g r ic u ltu ra ....................

» 1 é 9

A v i la ......................... 54
40

7 % l 7 9
6
o

9 9
6

9
804 Francisco Fernández y  A lcázar Intervención de Hacienda de Ciudad R e a l. . . . . . . Ciudad Real 8

8

2

15
1 0

I
1 7

»
5

29
15

805 Matías Poveda M artínez........... .................... Secretario de la  Delegación de Hacienda de A lican te___
Intervención de Hacienda de M á laga ........................

A lican te
1 i

7
15

806 Baldomero Escobar v D ía z ........................ Málaga
oy
37
52
51
61
29
41
51

I
1 7

3
»
29
28 
i n

23
2 1
O O

1 0

6807 Manuel María Muñoz G on zá lez..................... Idem  id. de S oria ................... ........................ ................... .. Soria 1 0 29
1
1

é
6

6

6

6

6

6

808 Baldom ero Ruiz G u tié rrez.................................. .. Adm inistración de Hacienda de Santander . . . . . Santander
1
1

ob
31
36

1

19
31

4:
1 0

27
18809 Pedro Ortega M a r tín e z .................. ............... ......... Tesorería de Hacienda de G u a d a la ja ra .............. Toledo 2 2 2

7

1
1

810 Mercedes Melero y  B u r il ]o .. ................................... Secretario de la Deleg’acióii de Hacienda de Cuenca Cuenca 3
2

1
1

19
19
15
13

1 0

6

1 0

3

»

911 A rtu ro  Fernández N avarro . ........................... .. In tervención de Hacienda de V a len c ia ................... Murcia
♦
Q

I
1

19
1 0812 José María G ijón y  Pízana ...................................... Adm inistración de Hacienda de V a lenc ia ......... A lican te 2

O
8

I
1

813 Manuel V a lls  y Cabeza................................. ........... In terven tor de la Ordenación de pagos de los M iniste
rios de Gracia y  Justicia y  Gobernación............. ..........

I »

M a d rid ...................... 35
52
OQ

9 26
v\

l 6

6

6
K

1 0 1 Q 16 
18 
23 
2 2  

* 1 2  

► 18 
c 29 
i 14 
) 23 
> 2 2  

> 17 
l 2

814 Julián de Pinedo Sáenz de B allazca.......... ........... D irección general del Tesoro púb lico................... .. A la v a ............... 1 0

9
1

iy
<Tk A

O

815 Balbino Mendiburu E izm en d i................................ Adm inistración de Hacienda de Zam ora .......................... Guipúzcoa
// I

1
»
»
2 2

2 1

18
16
15
13
1 2

1 1

9
A

24
2 0

7
6

1
816 F é lix  del Campo y F re ire  ................................... Intervención general de la Adm inistración del E s tado .. 

Adm in istración  de Hacienda de A la v a . ........... . . .
M adrid

•JO
23
51 
19
55 
43
34
56
54 
43 
28 
36
35 
35
52
55
53
56

2
» 1

1

817 Eladio Ereña y S an tam aría ................................... A lava. . 1 . . » . 1 1

»
13
23
1 1

27
17

1
1

íD 7
26

1
OI

818 E m ilio  A m e liv ia  y O liva res................................. . Idem  id. de Madrid .................... ................ . V iz c a y a ............  „
1
1

o £)

819 Juan Manuel M artínez y  A ivarez de Mendizábal. Intervención de Hacienda de G ranada. . . . . . . . . . . . . . . . . G ranada.. . . . . . . . . . 9
1
1

o
5
K

£
A

820 Lu is  A lm e ida ............................................................ Tesorería de Hacienda, de Seo-ovia ........... . . Salamanca 8

4

1
1

o l p
821 Eusebio García Roa ................................................. Adm inistración de Hacienda de L é r id a ............ ........... .. B u rgos..........

1
1

O
v 16

8

37
1 í*

i
K
C

S
c

822 Ign acio  Cavero Z io rd ia .......................................... Idem  id. de Log roñ o .......................................... Lo  o-ro ño 5
1 w

K
823 Manuel Preciado M a rtín ......................................... Tesorería de Hacienda de B arce lon a . . . . . . . . . . . . .  c * . Zaragoza . . . . 3

6

Lo
6

2 0
o

1
1

t)
5

824 Juan López P e llicer ................................................. Adm in istración  de Hacienda de Gerona........ .. Baleares
1
1

ib

825 Moisés Fernández G a rc ía ................................. .. In tervención de Hacienda de S eg o v ia .. . . . . . .  „ . . . . . .  . M adrid . .
1
1

o 25
1 0

6
826 Javier Jiménez C arn icer......................................... Operaciones mecánicas de L o ter ía s ..................... . .. . . Zaragoza 3

8

1 1

7

JL
1

G
5
5

4
Q ) 2  

i 24 
i 2 1  

L 24 
i 14 

14 
i 29

827 Ferm ín Ponce de León y  C on ejero .. „ .................. In tervención  de Hacienda de M urcia ......... ................. Murcia ...................... 27
28 
15

I
1

O

828 Fernando An ton io Barrera....................... . Adm inistración de Hacienda de Buyg*os................. . Burgos »
I
1 K

» 19
o

A 
1 1

829 Isaac Hernández González............. . . . » ................. Tesorería de Hacienda de Badajoz................... ............ . Zam ora . • •.
1
1

O
A 27

27
2 0

18

3 11
easo José de Legu ía  M artín ez.................................. D irección general de lo Contencioso del E s tad o .............. A lic a n te .........

I
1 4

4

2 2
1

831 José V a lle jo  Escalante...................... .................. .. Tesorería de Hacienda de A lbacete............... ...................... M urcia . . . . 19
i
1

lo
1 4

» .  
n

832 M iguel Monteros P iconells .............................. . Idem  id. de Cáceres.................................................... ........... Baleares................ 1

1
1

T
4.

14 fc
6833 José G álvez A la rcón .......... ................ ..................... Intervención de la D irección general de la Deuda y Cla

ses pasivas...........................................................................

o 1 oo i »

Sevilla  .................. 48
39

9 27
9

1 4 18
1 1

1 0

1 Q ni oí*
834 Lorenzo González M iramón ........... .. Adm inistración de Hacienda de O ren se ............................. Orense....................... 1

1
I 4

lo
1 A

y
6

3o

835 José D íaz S a n ju rjo ............ ............................... . Secretario de la Delegación de Hacienda de Pontevedra. V  alladoli d . . . .
Oí/
32 7 6

1
I 4

14:
1 4

836 Y íc to r  de Castro y  M artín . Jefe de v ig ilan c ia  de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
T im b re ................................................................. ............

X 14 7 »

M ad rid .......... ... 29
32
35
34

4 25 1 4 7 1

5
17
9

A 7
' 14
i 1 A

837 Jovito Rodríguez Costa. Secretario de la Delegación de Hacienda de S eg o v ia .. . .  
Tesorería de Hacienda de Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . . . .

Pontevedra . . . . . . . .
I
1 4

i
A

4:
1 0

9
A

838 Ernesto Calvo O rtega ........................... ............ . Ciudad R e a l____ 8

9
28

X
1 4

3839 Francisco Martínez G i l . . . .  ................ ................ . A lca ide de la Aduana de A lm e r ía . ................. . Valencia  . . . .
X
1

»
2 1

1 19
0/3

840 Manuel Ventu ra García ............................ . Ordenador de pagos de los Ministerios de Gracia y Jus
tic ia  y  Gobernación...................................................4 1 " ..- '- y - '"  ^

Enrique Gisper Santos.........................
V a lenc ia ................... 55

39
» 1 Q

1 0
A

3
19
17
3

38
37
32
29
29
29
29
29
28
28
28
27
27
27
27
27
26
26
25
25

1 0
841 Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 

Idem  id. id ................................................ .
Z a ra go za .................. 4 17

13
7

i
1

O
Q

»
Q

842 A gustín  Cayre Pan lagua......................................... M adrid ...................... 34
2 0

54
53 
63 
67 
59 
50 
47
55
54 
69 
58 
47' 
50 
46
45 
52
46
47 
61 
47 
44 
61 
4:3

1

1 0

1 0

1

3

X
1

O
A

y
2

5
1 1

7
rx

33
i 2 2  

1  

27 
1 o

843 Enrique Am ado Dom ínguez ...................... . . . o . . . Escribiente de la Subsecretaría.................... ............. . P on teved ra ..............
X O

Q
2

844 Julio Segura B o ix ........................................... Intervención de Hacienda de Castellón............. . C aste llón ........... 2 0

24
1 0

1 2

18

X
1

O
3
9845 Leonardo V iilanueva y  N ú ñ ez......................... . Idem id. de la C oruña .................. .. C oruña......................

i
1

»

846 V icen te XJbeda.......................... ............ . Adm in istración  de Hacienda de Madrid. L e ó n .........................
X O

Q
» 13

- 1 2  

9
5
A

847 Sebastián Gómez Canillas............................. . Tesorería de Hacienda de Santander................................... Cáceres..................... 1

1 1

1

6

5

X
1

O
9

» O
8

6
9

848 M igu el Cladera Jaume. .......................................... In tervención  de Hacienda de B a leares ............................ . Baleares............
i
1

O
3
Q

»

849 Andrés U n g il O r te ga ........................ . Adm in istración  de Hacienda de Guadaña jara . . . . . . . . . . . Burgos. ....................
X
1

»

850 Leandro C oncas....................... ............. . . . . . o . . - . Tesoro Ha de Hacienda de G eron a ....................................... G eron a ...................... 24
1
1

O
3
Q

» 3
1

4b
7

2 1

1 2

27
13
19
19
16
1 0

23
6

3
13
¡y

851 F é lix  Sánchez Colorado.................................. Tdem id. de L é r id a ......................................... To led o . . . . . . . . . .
1
1

»

852 Manuel C laver y  N ie to .................... , <........... .. ídem íd. de Jaén ............................................... ...................... J a é n .......................... » \\
X
1

O
Q

» />
o

853 Mariano Grareía Gamo . . . . . .  ............ ................ D irección general del Tesoro uu h lico ................................. Guadalajara ............ 4 19
6

O
3
3

» O

a54 José Marcos M artínez........................................... In tervención de Hacienda de T o led o . .................................. V a llado lk i. /............ 1 0

2

1
1

» 0

1

8

5
t

855 Pedro G urarro  González............................... . Adm inistración de Hacienda de T a rragon a .. .................... Cádiz................... 5
1

856 Gervasio Blanco Corcho ................................... Intervención de Hacienda de Cáceres............................... . Cáceres..................... 1 0

1 1

>>

17
2

N>

J O
3

»

857 Francisco Rebollar García . . .  ......................... Idem  íd. de S o r ia ................................................................... S o r ia . ........................
i
1 9

»

858 Rafael Guerrero Saqués.......................................... D irección general de lo Contencioso del Estado. . . . . . . . . G erona......................
1
l

o
3
3

» ‘-i
4

859 Ni casi o Santa F e . . . . . .  ...........  . ............ Idem  íd. íd ............................................................................. Salamanca................ 1

4
18
»

1 i
9
9

860 Ramón Eced y  M iralles ........................................... Intervención de Hacienda de T e ru e l.................................. T e ru e l ........................ l 3
861 Manuel Galludo v  Castiñeira ..................  . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Córdoba.............................. Córdoba.......... .. 1 9

18
2

l 3
3
8

862 Mariano Rodellino v  M artín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem  Id. de Zam ora .............................................. Zamora,..................... 2 l
>9
9
6
9

863 Perfecto Cuervo Sánchez................................... .. Inspección p rovincia l de M a d rid ......................................... O v ie d o ..................... 2 l
864 F loren cio  Vaamonde v  Sores..................... .......... Intervención de Hacienda de. la Coruña '............................. Coro ñ a ..................... 8

2

29
1 0

»

1 3
8

3
3
3

13
24
2 1

2 0

865 Fernando Gabaldón Rodrí°*o . ............................. Tesorería de Hacienda de Barcelona ................................... Zaragoza ..................
I
\

4.*')
24
23
23
28
2 2
9 9

•)
7
7
5

8 6 6 José Fernández G ra u ............................................... Intervención de Hacienda de A lica n te ............... . .  „ ......... A ) i can t e .................... 6 l
867 Bernardo Solieras "Wallis . . . . . . Idem  íd de B arcelona..................................... ....................... Ba.w'eiona................. 43

41
41

'7 3 
2 2  

16
4

\
8 6 8 Lu is  Díaz G u ija r r o .......... ...................... D irección general del Tesoro pú b lico ................................ 6 -

l
l

869 Lorenzo Balanza Torralba .. ................. Intervención de Hacienda de Logroño ................................ L o g ro ñ o .................... [ l 3
3

»
19
7870 Onofre íribarne A n dú iar......................................... Adm inistración de Hacienda de Barí-clona................ A lm ería................. 26 1 0 l

o
o

971 Au  reí i ano Alate Luengo . ............. Tesorería de Hacienda de S e g o v ia ................. . 44 
36
46
47 
42 
36 
56 
61
48
39
40 
42
45 
53

6

1 1

14
13
25

\ 3
3

2 2  

2 0  

2 0  

2 0  

2 0  

19 
19 
19 
19 
19 
19 
\9 
18 
18 

! \ 8

o
2

1 0

8

3
9

27
9

■ 29
872 Manuel Serrano Lóoez .. ..  . . . . . . . Idem  íd. de Córdoba........... o........ ............... ........................ Córdoba.................... \
873 V ictorian o de la E iva  v Gómez ................... Depositario pagador de Hacienda de V izca va . . . . . . . . . . . . B u rgos ...................... 9 l 3

3
3

874 Jaime Medí y G a za ...................................... .......... Intervención de Hacienda de B aleares.............................. Baleares.................... 5 18 l
875 Cecilio  Martín Rom a o Intervención de Hacienda de Burgos................................. Zamora...................... 7 : 24 

17 
1 0

25 
2 0  

2 0  

2 0  

14
v)

7
► O 
! 2 2

1

> 1

876 Agustín  Díaz Hernánde?; . ......................... Tesorería de Hacienda de C anarias.................................... Canarias.................... 7 1 3
3

1 1
c877 Tomás Lacasa v  Herreras . . . . . Idem íd. de T e r u e l ................................................................ T eru e l....................... » l

878 Roñoso Palacio Moral ......................... D irección general del Tesoro p ú b lico ................................. V izcava  .................... 1

3
\ 3

3
t
1879 Nicolás Magdalena v  Pelacho ................. Intervención de Hacienda de Zaragoza............................... Zaragoza.................. l
* y
l 2 0  

) 19 
l 28 

23 
3 o

880 Eduardo Péláez Lope 7 . .............. Adm inistración de Hacienda de G ranada...................... G ranada................... 1 0 x 3
881
882
883

G uillerm o TTribe v  Sidrach de Cardona Intervención de Hacienda de Badajoz.................... Jaén. ...................... 1 0

9
8

{.

] 3
c
VU Ulllvl JLUv U 1 1 UO J k7¿Ul <Xv.u UO Vcll UUUCl ••*•••*♦

Tínriniift MfiraTfts TSrnhil . .......................... Idem  íd. de A v i l a ..................................................................... Cádiz......................... x 3
3

s

Rnvifmft Tínv?*Pí>,(i Martíínfifc ................ Idem  id. de G ran ad a ........................................... . ........ G ranada......... x SN
884
885

Gervasio Abuin y Fernández ........................ ... • D irección general de lo Contencioso del E s tad o .............. L u g o .......................... 1 1

15
x 3

*.
i5 »

Cécifir Álvare.7: Barhrdla..... ................. ..................... Tesorería de Hacienda de O viedo ......................................... O v ie d o ..................... 28 4 x 3 » iD ! 4

(S e  c o n tin u a rá .)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r i a

Fu el Juzgado de primera instancia de Hoyos se halla va 
cante, por excedencia, de D. Bernardmo Hidalgo, u n-x plaza de 
Escribano que debe proveerse por trasiac.ión, con' j> compren
dida en el primero de los turnos señalados en < J art. 10 Hfi 
Real decreto de 5 de Febrero de 1968.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus ¡na Juncias a esté 
Ministerio por conducto Huí Presidente de la , Audieucia.de 
Cáceres, dentro del plazo de treinta días natu .mies, á contar 
desde la puidicaeiou de este anuncio en la Ge i, u t a .

Madrid 5 de Abril de 1905.~  El Bubsccj .véurio, Antonio 
Hernández y López. _______

En ei Juzgado de primera, instanc’nyde ¿Astro Urdíales so 
baila va.cante, por renuncia de I). isidn j Asna, la plaza de 
Escribano, (pie(lene proveerse por truslac ion, como com pren
dida en el [Am ero de los turnos señala dos en el arfe. 10 dei 
Ideal decreto de 5 de Febrero do 1908.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidenta- de la Audiencia de 
Burgos, dentro del plazo de treinta di as naturales, á contar 
descíe la publicación de esto anuncio í m la Gaceta .

Madrid 5 de Abril de 1905. — El ^Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado de. primera instan .cía del distrito de O cci
dente cía G ijónse bulla vacante, pee* promoción de D. Sautia- 
vo Hernández, una plaza de Escrib; mo, que debe proveerse por 
antigüedad, como mío. prendí da em el segundo de ios turnos 
señalados en el art Ú de! Real decreto de 5 de Febrero 
■de i9H .  ̂ ,

Los Escribanos ax i i raides dirigirán sus instancias a este 
Ministerio, por condiccto del Rresidente de la Audiencia de 
O vkc.o, dentro del plazo*de treinta días naturales, á contar 
dos de la publicación de es,te anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Abril de 1905.— El Subsecretario, A ntonio 
Hernández y López.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a

.y C l a s e s  p a s i v a s .
Esta Dirección  general ba dispuesto que por la Tesorería 

le la. misma., establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
A beto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en- 

“ tregüen los valores siguientes:
D ias 10 al 13.

Pago de empelas do conversión de títulos de la Deuda 
ocrpetuA exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real o»*d.en de 17 de 

. Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú 
mero 82.237.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 

- arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

ídem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
lev  de 27 de Marzo ce 1900, hasta el núm. 2.098.

’ ídmn do m r pe tas de conversión de residuos de la Deuda 
de] 4 por LIO interior, hasta ív3 núm. 9.437.

Idem do carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
.<5 cor 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
ce-i arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emi
sión de l.° de Jimio de 1902, hasta el núm . 11.074.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
-do 1900, por canje do carpetas provisionales de igual renta, 

ceu arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
•ró núm ero 8.607.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
J u b o  de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
• enr-dones de 1892, 1898 y 1899, facturas númerqs del 1 al 
1:3'. 699.

D ía  11*
Pego de acerónes de Obras públicas y carreteras d e 34 mi- 

“llores de rcaUu. do! semestre corriente y  anteriores, y  55 y
•mil ¡unes de los vencim ientos de Agosto y Octubre til ti— 

..mus: facturas, presentadas y corrientes.
Idem de intereses de inscripciones del -semestre de L ° de 

Jróík. do 1883 y ante ¡dores.
D ía  12.

Pago d-? carpetas de Intereses de teda clase de Deudas del 
seim Ave Ue 1." de Julio de )883 y anteriores (excepto Obras 
p i ..-A-cas, carrAeras e inscripciones).. A  rasos de IT de Julio 
de H A y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 am or
tiza dos en todos los sorteos: facturas presentadas y corrientes.

I-ía  13.
E H -rg-i de títulos del 4 por 100.
Lm TaMuras (H elem os en Caja por conversión del 3 por 

100. Arre carriles, inscripciones y residuos del -3 y 4 por 100 
intense1 y exterior.

Enti- cga de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes ¿L creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid v de Abrí! de 1905. —- El D irector nene ral. Cerrón
dH.MIsGL

D ire c c ió n  g e n e ra l d e l T e so ro  
público y  O rden ac ion  gen e ra l d e  P agos  d e l E stad o

Habiendose extraviado un resguardo talonario expedido 
e- 8¡¡y. -pTor-v ¡jje  Deposites en 2 de Diciembre de 1871, con 

'■1 ■ ■ o nos sos ¡ ¡ ¡ ó / i  ue en erada y 2.028 de registro, correspon- 
'X d 'J 1 roíi.-'i-u nulo por ’L l uoeení e Ortiz y Casado. Tesore
ra z'uuz.d - .o .Lar muda pública. á nombre do H  José Fernáii-- 
ó -z ' ;-r¡-a gra-vuR. J* su destino de Ad mi nistrador del Pat ri
mo i :o por rio ..-o jo Corona, en Sevilla, á disposición del i)i- 
r-.-to'yv-m g a : m  m m eedam * y derechos del Estado, é im -  
■'0 Hoi te dices» dos ••mto cuatro mil pes -las. .se previene á la 
ge mona e.n cuyo prnAr se i i ai le que lo .< rosen te en esta Di- 
á- ■ e ¡ok .genera): en .Uiteligencía de qec están tomadas las 
p-‘*r*auv- oí jes opoAu rj.:m nun que no se entregue el referido 
dm.es>te sino a. su Jegumm dueño, quedando dicho resguar
do mu m iga n  color n ? Huelo transcurridos q ue sean dos me- 
'••es d'rdie .i,*.* .Miólicmbói! óe este. mi unció en ja  G aceta  i>e 
M • ¿>11í :> v /HuYu ojié-i'd do v u  proo ¡xcia, sin .haberlo pre- 
-'••Uts.d;. cen v¡*»*cHo a )>) H-momstr en A art. 1? del rr-Híí- 
J-: . H  ... i -l • i

= -J!. dv A t;*A : A , :  '-Ai DHeLv'vr ,;.C¡e\iE ó. j.L Je
Opa.- N -S 31

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ire c c io n  g e n e r a l d e  O b ra s  p ú b lic a s
C a rr e te r a s

Aprobado po r Real orden de 18 de. febrero de 1905 el pro
vecto de v-cMnstroceióij Je muros entre In festo y Marea, de 
la Sección de Caiii:»o de Caso á iniiesio, carretera de Campo 
de Caso á Vi'ilaviciosa, en esa provincia, y considerando ur
gente la necesidad de su ejecución;

S. M. el Rey ;;M 1). U.., conformándose con lo propuesto 
poi* esta Dirección general, ha resuelto autorizar a V . S. 
oara realizar dicho servicio por su presupuesto, por adm i
nistración, importante 2-1.874*7)7 poseías, con cargo al capí
tulo 9.°, art. 2.'b del presupuesto vigente de este Ministerio, 
procurando hacer la mayor economía posible.

Dios guarde á V. 8. m achos años. Madrid 3 de A bril 
de 1905.— El Director general, San Sim ón.— Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia de Oviedo.

Realizándose por administración las obras de reparación 
de la carretera de Jerez á Trebujena. en la provincia de 
Cádiz: siendo preciso que continúen las obras por el meneio- 
do sistema, y con el fin de proporcionar trabajo en las m is
mas al mayor número posible de braceros;

S. M. el Rey (Q. I). G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que se 
conceda un nuevo crédito de 20.000 pesetas, con cargo á los 
presupuestos aprobados para estas obras por Real orden de 
23 de Marzo ultim o y capítulo 9.°, art. 2.° del de este Minis
terio.

De orden del Sr. Ministro lo digo a Y . S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1905.— El Director general, P. A ., R icar
do Serán tes.= S r. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.

En virtud de lo dispuesto por orden de 30 de Mayo de 1905, 
esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes 
de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de reconstrucción del pontón en el barranco del Baño, carre
tera de Puente Linares al confín de Navarra, provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de siete mil cua
trocientas sesenta y cinco pesetas treinta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ob:*as públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricu ltura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, en las lio ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ochenta pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 19Q5~E1 D irector general, P. O., 
Ricardo Secantes.

Modelo de proposicim.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo úl
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de reconstrucción del pon
tón en el barranco del Baño, carretera de Puente Linares al 
confín de Navarra, provincia de Logroño, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción  á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—483

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta D irección general lia señalado 
el día 6 del próxim o mes de Mayo, á las once, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de term inación del 
trozo primero de la segunda sección déla carretera de Puen
te de Guadamll a Ciudad Rodrigo, provincia de Cáceres, cuyo 
pre.-su puesto de contrata es de ciento noventa mil cuatro
cientas ochenta y ocho pesetas setenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de .11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la pro
v in c ia  de Cáceres.

Le admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
d'ívnte del Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y 
O Was pidílicas, en las horas hábiles de oficina., desde el día 
de iv fes ii a hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próxi
mo,- y en rodos jos Gobiernos civiles de la Península, en 
los urómos días y  horas.

La a  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel se'Ha do de la rúase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y hi cantidad qa e  ha de consignarse previamente com o 
garantía'* para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
quiiiienfim cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pu b lica  al tipo1 que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vig’entes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite, haber realizado el depósito 
del modo qucMmevíene la níderida instrucción .

En ei ruso d eq u e  resuLmi dos o i ñus p i v>;.,>dck 
>e p r o e s . b v á  en ei a c t o  a un snss-eo u o y '  !ax 

Madrid 30 d e .M fm  Ot lÉOb — E! DídYKu* gimerA, Hm.de 
de B&ü l im ó n .

Modelo de proposición ■
I). N. X.„ vecino de...., según cédula personal nuiu  , en

terado del anuncio publicado con fecha 80 de Marzo ultimo, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta (le las obras de terminación de! 
trozo primero de la sección segunda de la carretera de Puen
te de Guadamil a Ciudad Rod rigo, provincia de Cáceres, se 
com prom ete a tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con d icio 
nes. por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que. se huga, admitiendo ó mejorando 
lisa ydíauamoii te el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te i a can Edad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así com o toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma dei proponente). S —484

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el d ía 6 del próximo mesóle Mayo, á las once, parala  adjudi
cación en publica subasta de las obras del trozo primero de 
la primera sección de la carretera de La Roda á Ecija, pro
vincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de ciento 
veinticinco mil doscientas doce pesetas quince céntim os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la pro
vincia de Sevilla.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será de seis mil tres
cientas pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que-le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu 
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.
. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Marzo de 1905.~E1 D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición,
D N. N .v vecino d e  , según cédula personal n úm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo últim o, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo prim ero de 
la primera sección de la carretera de La Roda á Ecija, p ro 
vincia de Sevilla, se compromete á tom ar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras,, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —485

-En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta D irección general ha señalado 
el día 6 del próxim o mes de Mayo, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo tercero de 
la segunda sección, comprendida entre el A rroyo del Térm i
no y Marchena, de la carretera del kilóm etro 456 de la de 
Madrid á Cádiz, á Algodonales, provincia de Sevilla, cuyo 
presupuesto- de contrata es de ciento ochenta y siete m il 
quinientas catorce pesetas veintisiete céntimos.

- h La subasta-se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madric:, ante la 
D irección 'general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones^ y planos correspon 
dientes,'en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se-admitirán proposiciones en ei Negociado correspondien
te del - Ministerio de .Agricultura, industria, Com ercio y 
Obras públicas, en las horas ¡lábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día L.° de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que lia de consignarse previamente com o 
garantía para tom ar parte en la subasta será de nueve m il 
cuatrocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
quo previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  , en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo ú lti
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las olmas del trozo terre
ro de la segunda sección comprendida entre el A rroyo del 
Término y Marchena, de la carcelera del kilómetro 456 de la 
de Madrid a Cádiz, a Algodonales, provincia de Bevilla, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y cond icio
nes. por la cantidad de ......

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese dete rrni na da- 
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así com o  toda aquella en que se añada alguna

HHH_a y ró nu dei propone-úe.) 3 -  -4.86
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
tjtobierno c iv il  de la  provincia de P o n teved ra *

Examinado el expediente instru ido  por la Alcaldía de Es
trada  contra el Teniente Alcalde D. Venancio Rial Ramos 
por falta de asistencia á las sesiones de la Corporación, y que 
fué rem itido á este Gobierno en cum plim iento de lo que de
term ina la Real orden de 16 de O ctubre de 1894; y 

Resultando que en *24 de Diciembre últim o el A lcalde im 
puso m ulta  de cuatro pesetas al D. Venancio Rial por no 
as istir á las sesiones, no pudiéndose verificar la notificación 
de fal providencia por no ser habido y m anifestar los vecinos 
que dicho señor se ausen tara para Buenos Aires:

Resultando que la  falta de asistencia de dicho Teniente 
data del 8 de Octubre de 1904, y que varios vecinos y el A l
calde de barrio  afirm an su viaje á Am érica, sin determ inar 
nadie cuándo habrá de regresar:

Visto el a rt. 98 de la ley Municipal, que establece que los 
Alcaldes, Tenientes y Regidores están obligados á concu rrir 
puntualm ente á todas las sesiones ordinarias y extraordina
rias, no impidiéndoselo ju s ta  causa, que acreditarán  en su 
caso: .

Visto el a r t. 117 de la m ism a ley, que determ ina que el A l
calde y los Tenientes necesitan licencia del A yuntam iento 
para ausentarse de su térm ino por más de ocho días, dando 
uviso previo al que haya de reemplazarlos, y poniéndose en co
nocim iento del Gobernador de la provincia todo ello:

V ista la Real orden de 16 de Octubre de 1894, cuyo núm e
ro 3.° encarga á los Gobernadores que usen de las atribucio
nes que les confiere el capítulo 2.°, títu lo  5.° de la ley de 2 de 
O ctubre de 1877, cuando resulte ineficaz la imposición de las 
m ultas señaladas en el a rt. 98 de la misma:

Visto que el a rt. 189 de la repetida ley estatuye que los Go
bernadores civiles de las provincias podrán suspender á los 
Alcaldes y Tenientes por causa grave, dando cuenta al Go
bierno en el térm ino de ocho días, y que el Ministro de la 
Gobernación, en el de sesenta, alzará la suspensión ó in s tru i
rá , oyendo al interesado, expediente de separación, que será 
resuelto en el Consejo de Ministros:

Considerando que la falta de asistencia á las sesiones de la  
Corporación m unicipal por D. Venancio Rial Ramos com eti
da lleva ya más de cinco meses de duración, haciéndose inefi
caces las m ultas que se le im pongan por haberse dirigido á 
A m érica, y no ser posible siquiera notificárselas: 

Considerando que su. ausencia se ha verificado sin cum plir 
previam ente las formalidades legales:

Considerando que el hecho de que se tra ta  constituye g ra 
ve falta por parte del Sr. Rial en el ejercicio de las funciones 
de su cargo, que abandonó por completo;

He acordado, usando de las facultades comprendidas en el 
artícu lo  189 de la ley M unicipal, decretar, como por la p re
sente lo verifico, la suspensión del Teniente Alcalde aludido, 
dando cuenta al Gobierno de S. M. p a ra la  resolución u lte rio r 
que estime oportuna, y notificar esta providencia en la for
m a que indica la base 11 de la ley de 19 de Octubre de 1889.

Pontevedra 22 de Marzo de 1905.—El Gobernador, A lejan
dro Cadarso.

J u n ta  de Obras de la  n u e v a  cá rce l  
de P am p lo n a*

La Comisión de esta Jun ta , encargada de la gestión eco
nómica, anuncia la subasta de continuación y term inación 
de las obras de un edificio ó cárcel de Audiencia, de partido, 
y depósito m unicipal, bajo el presupuesto de con tra ta  de 
367.396 pesetas con 14 céntimos, con arreglo al proyecto y 
demás docum entos que obran en la oficina de Obras del Ex
celentísim o A yuntam iento. La subasta se efectuará el 15 de 
A bril próximo en el palacio provincial, á las doce horas, re
cibiéndose en el acto y á dicha hora las proposiciones.

Pam plona 20 de Marzo de 1905.=E1 Presidente de la Co
misión, Ulpiano E rrea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado de los pliegos de condi

ciones y demás docum entos del proyecto de cárcel de Pam 
plona, se com prom ete á continuar y te rm inar las obras por 
la  cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firm a). S—508

D ip u ta ció n  p ro v in c ia l de T o le d o .
La Comisión provincial, en sesión del 27 de Marzo últim o, 

íJe ha servido acordar una segunda subasta, no habiendo li-  
c itadores en la prim era, para con tra tar el racionado de los 

1 acogidos, amas in ternas, niños de desdete, y Herm anas de 
la  Caridad de los establecim ientos de Reunidos (vulgo Asilo), 
de esta capital, con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones.

La subasta tend rá  lu g a r el día 15 de Mayo de 1905, y hora 
once de su m añana, en el Palacio de la Diputación, ante el 
S r. Gobernador civil de la  provincia.

Pliego de condicianes.
1.a El suministro se divide en:

a) Racionado de las Hermanas dé la Caridad.
b) Niños de destete. 
cj Nodrizas.
d) Refugiadas.
e) Enfermos.
/ )  Acogidos sanos.

2 .a La ración de las Hermanas de la  Caridad consistirá en: 
Pan, 575 gramos.
Carne, 230 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 31 ídem.
Garbanzos, 57 ídem.
Patatas, 230 ídem.
Arroz, 57 ídem.
Fideos, 57 ídem. r
Chocolate,.28 ídem. . v
Vino, 25 centilitros.
Sal, 11 gramos.
Pirfientón, 5 ídem.
Leña, 460 ídem.
Carbón, 230 ídem. .......................
Ajos, por cada diez plazas, una cabera- 

El precio de cada ración será el de una peseta veinte cén
tim os.

3.a La ración de los niños de destete consistirá en:
Pan, 411 gramos.
Carne, 150 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem. N 
Garbanzos, 57 ídem.
Patatas, 230 ídem.
Arroz, 12 ídem.
Fideos, 12 ídem.
Chocolate, 28 ídem.
Sal, 5 ídem.
Pimentón, 5 ídem.
Ajos, por cada diez plazas, una cabeza.

Leña, 460 gram os.
Carbón, 230 ídem.
El precio de esta ración será el de setenta céntimos.

4.a La ración de una nodriza consistirá en:
Pan, 500 gramos.
Carne, 250 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem.
A rroz, 30 ídem.
Garbanzos, 87 ídem.
P ata tas, 460 ídem.
Chocolate, 58 ídem.
Vino, 50 centilitros.
Sal, 5 gramos.
Pim entón, 5 ídem.
Ajos, para cada diez plazas, una cabeza.
Lena, 460 gramos.
Carbón, 230 ídem.

El precio de esta ración será el de una peseta veinticinco 
céntimos.

5.a La ración de una refugiada consistirá ^n:
Pan, 411 gramos.
Carne, 100 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem.
Garbanzos, 57 ídem.
P atatas, 400 ídem.
A rroz, 12 ídem.
Fideos, 12 ídem.
Chocolate, 28 ídem.
Sal, 5 ídem.
Pim entón, 5 ídem.
Ajos, para cada diez plazas, una cabeza.
Lena, 460 gramos.
Carbón, 230 ídem.
El precio de esta ración será el de sesenta y cuatro cén
tim os.

6.a La ración de un acogido enfermo consistirá en:
Pan, 411 gramos.
Carne, 150 ídem.
Tocino, 28 ídem.
Aceite, 20 ídem.
Garbanzos, 57 ídem.
Patatas, 300 ídem.
Arroz, 12 ídem.
Fideos, 12 ídem.
Chocolate, 28 ídem.
Sal, 5 ídem.
Pim entón, 5 ídem.
Ajos, para cada diez plazas, una cabeza.
Carbón, 230 gramos.
Leña, 460 ídem.
El precio de esta ración será el de setenta y siete cén
tim os.

7.a La ración de un acogido sano consistirá en:
Pan, 411 gramos.
Carne, los domingos, m artes y jueves, 58 ídem.
Los lunes, miércoles, viernes y sábados se les dará, por 
acogido, medio chorizo.
Tocino, 15 gramos.
Aceite, 20 ídem.
Garbanzos, 60 ídem.
P atatas, 460 ídem.
Chocolate, 28' ídem.
Sal, 5 ídem.
Pim entón, 5 ídem.
Ajos, para cada diez plazas, una cabeza.
Leña, 460 gramos.
Carbón, 253 ídem.
El precio de esta ración será el de cuarenta y siete cén
tim os.

8.a Las especies que el con tra tista  entregue serán de bue
na calidad; teniendo facultades el Sr. A dm inistrador, de 
acuerdo con los Sres. Visitadores, para devolver las que no 
reúnan las condiciones siguientes:

a) El pan será de prim era, de trigo candeal, que esté bien 
cocido, seco y frío al tiempo de h ac e rla  entrega, y de la h o r
nada del día en que aquélla tenga lugar, debiendo recibirse 
en panes de 500 gram os cada uno.

b) La carne será de carnero, que el con tra tista  serv irá  en 
reses enteras, debiendo éstas encontrarse en buenas condicio
nes de gordura.

c) El tocino será del país, y deberá estar salado, al menos 
con un mes de antelación al día en que se haga la entrega.

d) El aceite será de oliva, del país, de buena calidad, con 
buen gusto y sin sedimentos ó suelos.

e) Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, de 
tam año regular, cosechados en el país y exentos de sal sosa 
ó cualquier otro elemento químico destinado á ablandarlos.

/ )  Las patatas serán de poco volumen, su epiderm is tersa, 
sin arrugas, blancas, sin que hayan sido dañadas por los 
hielos.

g) El arroz será valenciano, del llamado en el comercio 
del núm . 1.

h) Los fideos serán de buena calidad y excelente pasta.
i) El vino será de buena clase y puro,*’ sin alcohol indus

tr ia l.
j)  El chocolate será puro, de buen cacao, con azúcar te r

ciada, buena canela fina, y sin mezcla de ninguna o tra  sus
tancia .

h) La sal, pimentón y demás especias, de las que se consu
men en el mercado.

9.a El con tra tista  quedará obligado á en tregar los a r tícu 
los que le desechen, en el térm ino de dos horas, sin perjuicio 
de acudir, si lo cree conveniente, á la Excma. Comisión pro
vincial, ó la Diputación, si estuviera reunida, la que resolve
rá  en el térm ino de veinticuatro horas, por sí ú oyendo á pe
ritos. Podrá tam bién la Diputación ó Comisión, en los casos 
en que falte el con tra tista  exigirle una indemnización, que 
pagará en el térm ino de vein ticuatro  horas, y si no lo h icie
se, se deducirá de la fianza.

10. Cuando el con tra tista  deje de en tregar á la hora de
signada por la A dm inistración las especies correspondientes 
á las raciones reclamadas, ó éstas fueran desechadas y no re
puestas en el plazo fijado, el expresado funcionario com pra
rá  inm ediatam ente en el mercado los géneros que necesite 
hasta  com pletar las raciones pedidas, cuyo gasto se h ará  con 
los fondos que el con tra tista  tenga como"fianza en la Caja de 
la Diputación, siendo repuestos dichos fondos en el plazo m á
ximo de diez días, y si dentro de él no se cum pliera esta con 
dición, se le descontará la  cantidad que tuviese sacada de la 
fianza de lo que deba percib ir de los sum inistros.

11. D iariam ente se reclam ará por la A dm inistración de 
los establecim ientos las raciones que necesiten para el si- 
guíente día, justificándose en esta forma:

a) Las H erm anas de la Caridad, con un vale firmado por 
la  Superiora. ,
x-A) Las de niños, amas y refugiadas, con certificación del 
D irector, en las que estam pará el conforme la Sra. Superiora 
del establecim iento.

c) La de enfermos, con certificación del Médico, visada 
por el Sr. D irector.

d) Las ordinarias, con certificación del D irector.
12. El contrato será á riesgo y ventura, sin derecho ¿ 

aum ento de precio ni indemnización alguna, y la responsa
bilidad en que incurra el abastecedor se exigirá por la  vía de 
apremio y por medio de procedimiento adm inistrativo; com
prometiéndose el con tra tista  á renunciar á todo fuero y p r i
vilegio, salvo el derecho para d irig ir la reclam ación por 1?. 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del dom ici
lio de la Corporación contratante.

13. La contra ta  term inara el 31 de Diciembre de 1905.
 ̂ 14. La D iputación se obligará á pagar el núm ero de ra 

ciones consumidas en un mes a n te s  de finalizar el siguiente 
al que se hiciese el sum inistro.

15. Podrán presentarse proposiciones en el Negociado de 
Beneficencia d e ja  Diputación, todos los días hábiles, de diez 
á doce de la m añana, y desde el día siguiente de la publica
ción de este anuncio hasta el día 14 de Mayo últim o.

16. Las proposiciones serán extendidas conforme al m o
delo que se acompaña, en papel sellado de la clase 11.a, sin 
enmienda ni raspaduras que no sean salvadas al pie. y debe
rán  entregarse bajo sobres cerrados, en cuyo anverso y fir
mado por el licitador, deberá leerse lo siguiente: sProposi- 
ción para optar á la subasta del racionado de Establecim ien
tos benéficos Reunidos de la provincia de Toledo.>* En el re 
verso y cruzando la línea de cierre, bajo su firma, que se 
entrega intacto y las circunstancias que para su garan tía  
juzgue conveniente A dvertir el que consigne.

17.  ̂ El solicitador deberá acom pañar con el pliego ó pro
posición, separado y aparte, abierto, el resguardo que acre
dite la  constitución del depósito provisional prevenido para 
tom ar parte en la subasta, que sera, cuando menos, por va
lor de tres mil quinientas pesetas sobre las setenta m il pese
tas en que se calcula el im porte del sum inistro hasta te rm i
n ar el ano.

 ̂ 18. Hecha la adjudicación definitiva, el rem atador con
signará en la Caja, como fianza, o tra  cantidad igual á la  que 
depositó para tom ar en el rem ate, con objeto de que eleve al 
diez por ciento del importe to tal del rem ate.

19. Tanto el depósito provisional como la fianza definiti
va, pueden consignarse en metálico ó en efectos públicos, 
admitiéndose estos al precio de cotización en el día en que 
se constituya el depósito.

20. P ara el bastanteo de poderes á que se refiere el núm e
ro 9 del art. 8.° del Real decreto de 24 de Enero ultim o, se 
designa al Letrado de este Colegio, 1). R uperto Lafuentc.

21. Será obligación del rem atante pagar los anuncios, de
rechos del Notario, escrituras y toda clase de gastos que oca
sione la subasta y form alizadón del contrato.

22. No obstante que term ina este contrato el 31 de Di
ciembre próximo, se considera prorrogado hasta tanto se 
celebre nueva subasta.

Toledo 30 de Marzo de 1905.=E1 Vicepresidente. Ramón 
C on treras.= E l Secretario, Carlos Sánchez CogDlludo.

S —509 *
Modelo de proposición.

D  , vecino de ...... enterado cíe las condiciones publi
cadas, las cuales acepto, me comprometo á sum in istrar el 
racionado que se necesite en el Establecimiento de Reunidos, 
sufragado con fondos'de la Diputación provincial de Tole
do, á precios siguientes:

1.a La ración de Herm anas de la Caridad, á  (aquí la
cantidad, en le tra , sin enm iendas ni raspaduras).

2.a La ración de niños de destete, á   (en letra).
3 .a La ración para nodriza, á   (en letra).
4.a La ración para una refugiada, á ....... (en letra).
5.a La ración para un acogido enfermo, á ......  (en letra).
6.a La ración para un  acogido sano, á   (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to   c o n stitu cio n al d e  M a d rid .

S e c re ta r ía .
Celebrada y declarada desierta, por falta de Imitadores, la 

p rim era subasta anunciada para con tra tar el sum inistro de 
m enestra y utensilio con destino á los Asilos segundo y te r
cero de San Bernardino durante el presente ejercicio, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 3 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo los m is
mos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la  G aceta  de  Ma d rid  y en el Boletín 
oficial de la provincia de los días 25 de Febrero y 4 de Marzo 
últim os, respectivam ente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 8 de 
Mayo próximo, á las doce de la m añana, en la sala de remate 
de ía prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5,. 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efec
to delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Abril de 1905.—El Secretario. F. Ruano.

• S —507

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s

MADRID
En la causa procedente del Juzgado in struc to r de; distrito  

del Hospicio de esta Corte, sega da contra  D. Manuel Sán
chez Alm ería y otros por cohecho, y en laque es parte el Mi
nisterio fiscal lia dictado la .Sección segunda de la. Sala de 
lo crim inal auto con fecha 7 del actual, señalando el día 3 
de A bril próximo y siguientes, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio or&i, 
mandando se cite a la testigo Doña Em ilia Mor.¡les, como io 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del P ala
cio de Justicia  Sal esas), en el indicado día v hora: hacién
dole saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er 
llam am iento, bajo la m ulta  de 5 ¡150 pesetas.

Madrid 7 de Enero  de 1905.—El Oficial de Sala. Franekeo 
Sánchez Sola. JO —2989

En la causa procedente del Juzgado instructor del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, se g u id a  contra D. Manuel Sán
chez A lm e r í a  y otros, por c o h ech o ,  y en la que es parte el 

¡ M i n i s t e r i o  f i s ca l  h a  dictado la Sección segunda de la Sala 
l de lo crim inal auto con f e -ha 7 be; actual señalando el día 3 
í v siguientes de A bril próximo, y horade  la, u n a  en nunio.de 
í su t írde, nai*.:. dar comienzo a has sesiones del juicio dral,
; maridando se cite al testiy,- E . L i s  Amo Lafort. como lo ve** 
i riñe o por medio de la presente, á fin de que com parezca á
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declarar ante la expresada Sala, sita en e! piso bajo del Pela- 
ido de Justicia  (Sa lesas), en el indicado día y hora; ImM on
de le saber la obligación que tiene de concu rrir a este pairan1 
llam am iento, bajo la m ulta (le 5 á 59 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.—El Oficial do Uam, Francisco 
Sánchez Solé. JO—29i.;0

di© p rim © *»
M ADRID-CENTRO

En v irtud de providencia dictada en 10 de] actual por el 
Sr, Juez do prim era instancia del d istrito  del Centro de coda 
capital, en demanda de juicio declarativo do ronyor cuantía 
promovido por la  S ind ica tu ra  del concurso do acreedores de 
bi Sociedad titu lad a  La Peninsular, conten D. Caídos Dorado 
Consuegra, 6 en su caso ñus herederos ó causo habientes, so 
l>rc declaración de validez de adjudicación de doras, cance
lación de hipotecas y otros extremos, se ha aorTcuido tu n e a 
do de la referida demanda á dichos dem íurr-Jos. emplazó m- 
doles para que dentro de nueve días im prorrogables com pa
rezcan en los relacionados autos, personándose coi forma.

Y desconociéndose el actual domicilio del D Carlos Dora
do Consuegra, ó sus herederos ó causahabientes, se les -mee 
el emplazamiento por medio de la presente cédula, que se 
lijará en el sitio público de costumbre é insertará en la, G a
c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos.

Madrid 13 de Marzo de 1905.=Y.° B .°= E l Juez de prim era 
instancia. Escobar.=:E1 actuario, José Alonso Fabrique.

X—819
M ADRID-INC LUSA

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis
trito  de la Inclusa, seguida contra Antonio Pérez y Pérez por 
el delito do abusos deshonestos, lia dictado providencia, la 
Sección segunda se Jalando el día 17 de A bril próximo, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio por jurados, mandando se cite á los te s ti
gos Bárbara Ortega Aguado, A ntonia Trigo, Toribia Martín. 
Miján y Presentación Bombardero Montoro, como lo veriíico 
por medio de la presente, que se insertaré, en .la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  á fin de que comparezcan ante ha expresada Lección, 
sita  en el Palacio de Justicia (Salesas). en el indicado cha y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de co ncu rrir á este llam am iento, bajo la. m ulta de ¿> a 
50 pesetas.

Madrid 31 de Marzo de 1905.= E 1 Relator Secretario, P A L , 
Licenciado Rafael Gómez de la  Granja. JO —3295

TARAZOLA
1). Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de prim era instancia 

é instrucción de la ciudad de Tarazona y su partido.
Por este prim er edicto hago saber que Ramona Torres Pé

rez, mayor de edad, soltera, vecina de Torrellas, declarada, 
pobre, presentó en este Juzgado dem anda de juicio univer
sal sobre división y adjudicación de bienes de D. Juan I tu rr ia  
Yallejo y su esposa Doña María Casado Molina, según lo dis
puesto en los artículos 1.101 y siguientes de la ley de E nju i
ciam iento civil, y que se la declare á ella con derecho á los 
bienes de aquéllos; presentando, en tre otros documentos, p r i 
m era copia del testam ento que el D. Juan  I tu rr ia  y Yallejo y 
su esposa Doña María Casado Molina otorgaron unidos, en 
13 de Julio de 18S5, ante el Notario de esta ciudad D. José 
Azpelicueta, en el que, entre otras, se contiene, con el núm e
ro 6.°, la clausula siguiente:

«Satisfecho, pagado y cum plido todo lo dispuesto por los 
testadores de parte de arriba, se instituyen y nom bran el 
uno al otro, ó sea el prom oriente al sobreviviente de dichos 
testadores, heredero universal de todos sus bienes, tanto  
muebles como sitios, créditos, derechos, instancias y accio
nes donde quiera habidos y por haber, para que haga y d is
ponga de todos ellos a su arb itrio  y voluntad, y de los que 
éste retuviese es sn poder á fallecimiento de ambos 6 de 
cualquiera de dichas herencias, á ios parientes más cercanos 
de dichos testadores, m itad para los del testador y m itad 
1 os de la-testadora, partes iguales entre los mismos, ó sea 
en tre los de una y otra parte de las expresadas m itades.

En dichos autos aparece además que Ju lián  G arcía Molina 
y  su esposa Eusebia Pérez Arbiol, á v irtu d  de un requeri
miento que se les hizo, presentaron una copia, simple del tes 
lam ento que en 5 de Marzo de 1895 otorgó ante el Párroco la 
Doña María Casado Molina, que fué adverado en este Juzga
do y protocolizado en la Notaría del de esta ciudad, D. A. Pe
dro Led, disponiendo de parte de sus bienes á favor de A n
drés y Eusebia Pérez Arbiol.

Y en v irtud , por tanto, de 1a, demanda y petición de la re
petida Ramona Torres Pérez, en cum plim iento á lo dispuesto 
en el art. 1.10b de la ley de Enjuiciam iento civil, se cita, 
llam a y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el té r 
mino de dos meses, á contar desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  de Ma d r i d ; bajo apercibim iento de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Tarazona á 1.° de Abyil de 1905.—Saturnino Bajo. 
El Escribano., J. Angel Mur. JC—158

TOLEDO
Por la presentir cédula, que se insertará en el Boletín oficial 

d e  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á tenor de lo que 
dispone el art. 259 de la ley de Enjuiciam iento civil, y en 
v irtud  de lo acordado por la Sala segunda de la Audiencia de 
Mad rid en auto de 9 de Diciembre del pasado y últim o ano y 
de la providencia dictada por el Sr. Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad de Toledo y su partido, su fecha 27 del ac
tual, en el juicio civil ordinario de m ayor cuantía que se si
gue á instancia del Sr. Abogado del Estado, en represen ta
ción del mismo, sobre reivindicación de varias fincas de la 
Capellanía denominada Huérfanas de Camarena, en térm ino 
de Chozas de Canales, se emplaza á ios que se crean con de
recho á la  propiedad y disfru te de las mismas, para que en 
el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte la  presente cédula en dichos periódicos oficia
les, comparezcan en autos personándose en forma; apercibi
dos que de no comparecer les parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Toledo 29 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, Nicolás Gon
zález.

Fincas objeto de dicha, reclamación.
1.a l  na fincnmlenominada Palomina, perteneciente á la 

Capellanía Huérfanas de Camarena, en térm ino de Chozas de 
Canales, consistente en una parcela de tie rra  de labor, que 
linda: al Norte con Miguel Fernández Santos y Antonio V al
dés; S ur José María Gálvez y Miguel Avila; Este camino de 
las Ventas, y Oeste Antonia Valdés y Ceferino Fernández; 
cuya superficie es de ocho hectáreas 19 áreas.

2 .^  O tra finca titu lada La Cobisa ó Calvillo, en el mismo 
térm ino que la anterior y perteneciente á la Capellanía ex
presada. consistente en o tra parcela de tie rra  de labor, que 
linda: al Norte con tierras de Santiago Rodríguez, Gerardo 
M artín, Ferm ín Soto y Nicomedes Soto: al S ur con tie rras 
de Candelas Valdés; Éste tierras de Santiago Santos, y Oeste 
con el camino de las Ventas; cuya superficie es de cuatro  
hectáreas 20 áreas y 75 centiáreas.

3.a .L_. finca en e: propio térm ino que las anteriores- y
ne X ' A Gay Üív citada, consistente en otra par-
sa '• , ' . > cu • A  . m e  ‘inda: al Norte con el A ero-
j, o ó h . > ' A *r*o un ■'*•' «fi riachuelo: Sur tierras de
heiq 1 m \  i». ; Lmc camino del Cubo del. Molino,
y Oes i ~ i : L {:p<>; cuya superficie es de fifi) áreas
50 cuó  U - ¡ .

4.a Obra. parcela do tierra ti tu lada tierra  de bi Vaca, en
miso . U n U ;• * .'-goi¡<r  nt á la misma Capellanía,

destimnh le ¡ i ' r W r :  V Norte con tierras  de- Mi-
g aV F *’ iuuV:  « * i»¡* ( on IU migio Valdés; Este con
el mismo Miguel Fernández, y Oeste con Clemente González; 
de una suporilejo do una hectárea dos áreas y 75 cendáreas.

5 /  DL < i ' m r 1 ' , D no on ol mismo sitio ó
término, titulada IXmUlo. que linda: ni Norte t ie rra  fi ••uñada 
E s p i n i l l a ,  m rAmdvo Valdés; kfiu* AuUuLo Valdés y Miguel 
TMvme 1 ' • -»U Cv.be del Molino, y Oeste
Santiago n-v Cargos: con una. superficie de dos hectá-
r«  ̂ o ' o , ' G i ; y

•)d ' . . . 'i-u < l •*, término y proceden-
ai <u i' ( J ’G mv í ) vomüíIIo- que linda: til Norte 
e m  J i,i , U, “.u.ndez Santos; -Sur con
barram  , ; r '♦ 1 ¿ i rz ;  EGe camino del Cubo del
Molino, y OoGe Rugue1 ’Arnández Santos: de una superficie 
de dos heetá,,,lR» 3'* L vj m y 50 centiáreas. JC—159

s% m *£s $M«©.S€3í !& d e  

MADRID
D. L o ,i¡ • h ,.<*• o a An*anz, prim er Teniente del regimien

to de m v ur V >í ; m núm. 31, y Juez instruc tor  del ex- 
ped?m e > n m U «u averiguación de las causas que han 
ni o t "a ado F  <h í - orporación á Randeras del reservista 
José Lazar,) IXmin ..

Por la presente cito. Hamo y emplazo al soldado José L á 
zaro Esteban, natura l do Madrid, de tre in ta  y ocho años de 
edad, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, color moreno, sin seña par t icu la r  algu
na, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se per
sone en el domicilio de este Juzgado, sito en el cuartel de 
Reina Cristina, á responder de los cargos que le resulten por 
la falta de incorporación á filas en las maniobras de Octubre 
último: advirtiéndole que de no efectuarlo se le declarará en 
rebeldía.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de referido individuo, y caso de ser habido le con
duzcan. con las seguridades debidas, á las prisiones milita
res de esta Corte, en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de 1905. — Eduardo García.
JG —346

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Juez permanente del 
p r im er Cuerpo de Ejército y de la causa en averiguación de 
los responsables de ía admisión como voluntario para Ultra
mar, con documentos falsos, de José Barba Cornerina, he dis
puesto recibir declaración á Juan Muñoz Andíay Miguel Gu
tiérrez Malo, vecinos de Madrid en el mes de Julio de 1896, y 
para que pueda tener efecto lo acordado se les cita por medio 
del presente á fin de que en el término .de veinte días, que se 
contarán desde la publicación del presente edicto, compa
rezcan en el Juzgado, sito en esta Corte, calle del Rey F ra n 
cisco, núm. 24, primero derecha, á evacuar la diligencia in 
teresada.

Madrid á 28 de Marzo de 1905.=E1 Comandante, Juez ins- 
tructuor,  Antonio de Meñaca.—Por su mandato, Aureliano 
Alvarez. JG—338

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería y 
Juez ins truc to r  de la sumaria instruida contra los sargentos 
segundos del regimiento Caballería de Albuera Juan García 
Torres y nueve más, por fuga de las Prisiones militares de 
esta Corte en la noche del 5 de Enero de 1887.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia m ilita r, por el presente cito, llamo y emplazo al que 
fué sargento segundo en el regim iento In fan tería  de Minda- 
nao, núm . 56, Ildefonso López González, hijo de Román y de 
Micaela y n a tu ra l de Poza de la Sal (Burgos), y que en el año 
1891 estaba em igrado en Francia, para que en el térm ino de 
veinte días comparezca ante este Juzgado, establecido en la 
calle de San Leonardo, núm . 12, bajo, con el fin de notifi
carle una providencia.

Y para que tenga la debida publicidad insértese en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 31 de Marzo de 1905.^G um ers indo  Pérez.
JG —360

OLOT
D. Manuel Delgado Zulueta, Capitán general del cuarto 

Cuerpo de E jército, y en su nom bre y representación para 
este solo caso el p rim er Teniente del batallón Cazadores Alba 
de Tormes, núm. 8, D. Carlos Boy Albadalejo, Juez in s tru c 
to r del expediente que por la falta grave de prim era deser
ción se instruye contra el rec lu ta  del expresado batallón José 
A guila Mestres.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido reclu ta José Aguila Mestres, n a tu ra l de Carm eníu, p ro 
vincia de Lérida, Juzgado de prim era instancia de Seo de 
Urgel, hijo de Antonio y A ntonia, soltero, de veintidós años 
de ¿dad, de oficio labrador, de un m etro 640 m ilím etros de 
esta tu ra , cuyas señas personales son desconocidas, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado de instrucción  para responder á los 
cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del se
ñor Teniente Coronel, prim er Jefe, del batallón Cazadores 
Alba de Tormes, núm . 8, se le in struye  por la falta grave de 
prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo citado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d iligen
cias en busca del referido José A guila Mestres, y en caso de 
ser habido lo rem itan  á esta plaza y á mi disposición; púas 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requ isito ria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en la v illa  de Olot á 23 de Marzo de 1905.—E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Carlos Boy. JG—361

OVIEDO
D. José Barbón Fernández, Com andante del regim iento In 

fantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del expe
diente seguido por falta de concentración al reclu ta de la  
zona de Lugo y destinado á este regim iento Jesús Rico 
Otero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al sol
dado Jesús Rico Otero, natural de Vilvalle, Concejo de Mon- 
doñedo, provincia de Lugo, hijo de Ramón y Andrea, de ofi
cio labrador, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en M c u a r
tel de S anta Clara, de esta ciudad, para responder á los ca r
gos que le .resultan en el mencionado expediente; bajo a p e r
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado sen! din- 
clarado  rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar..

A su vez, en nom bre de S, M. ¿I Rey (Q. X). fid.), exho.cto y 
requiero  á todas las A utorides, tan to  civiles como m i l i t a r e s  y 
policía jud ic ia l, p ractiquen  acti vas diligencias en busca del 
citado Jesús Rico Otero, y en caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia u? 
este día.

Dada en Oviedo á 23 de Marzo- de 1 9 0 5 . José Barbón.
JG —362

FALENCIA
D. Ju an  listaban ez Blanco, prim or Teniente del reghn i cu

to Cazadores de Talayera, 10.° ae UaDallaría, Juez In s tru c to r  
del expediente que por fa ltar á concentración se instruye A 
rec lu ta  José Díaz G utiérrez.

Por la presente requisito ria cito, Hamo y emplazo al citado 
reclu ta José Díaz G utiérrez, de veintidós años de edad, n a tu 
ral de Molleda, A yuntam iento de Aviles (Oviedo), fundidor 
de oficio, estado casado, cuyas señas personales son las si
guientes: estatu ra un  m etro 655 iniMmetros, barba lam piña, 
usando escasísimo bigote, cara regular, ojos pardos, nariz 
afilada, boca regu lar y aire m arcial, para que en el precisa 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción á dar sus descargos sobre el expe
diente que se le instruye por fa ltar á concentración para su 
destino á cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo m arcado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.L 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que p ractiquen  ac
tivas gestiones en busca del rec lu ta  mencionado, y caso de 
ser habido lo conduzcan á mi disposición con las segurida
des convenientes: pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Falencia á 26 de Marzo de 1905.—Juan  Esté- 
banez. JG —363

PAMPLONA
D. Manuel Mercader Tort, Com andante del regim iento In 

fan tería  de C antabria, núm . 39, Juez in s tru c to r del expe
diente seguido contra el soldado Florencio Pérez Cuen, del 
expresado Cuerpo, por la falta grave de no haberse incorpo
rado á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Florencio Pérez Cuen, natu ra l de P ina de Ebro. 
provincia de Zaragoza, hijo de Gregorio y de Gregoria, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero  antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la  Ciu- 
dadela, de esta plaza, para responder de los cargos que le re 
su ltan  en el expediente que le instruyo  por la falta grave de 
no haberse incorporado á filas; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
♦exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado Florencio Pérez Cuen, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo lie acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pamplona á 23 de Marzo de 1905.—Manuel Mer
cader. JG —364

SALAMANCA
D. Florencio Gómez Rodríguez, prim er Teniente, segundo 

A yudante del regim iento Cazadores de A lbuera, 16.° de Ca
ballería, y Juez in stru c to r nombrado para in s tru ir  este expe
diente por deserción al reclu ta de este Cuerpo Natalio M artí
nez Feito.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al refe
rido Natalio Feito, natu ra l de Argom a, provincia de Oviedo, 
avecindado en Madrid, provincia de ídem, Capitanía general 
de Castilla la Nueva, hijo de José y Genoveva, soltero, de ofi
cio sirviente, de veintidós años de edad, de un m etro 676 m i
lím etros de esta tu ra , acreditó saber leer y escribir, y cuyas 
señas particu lares se ignoran, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
sito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las p ro 
vincias de Madrid y Oviedo, comparezca á m i disposición en 
esta plaza y cuartel de T rilingüe, que ocupa este regim iento, 
para responder al expediente que le sigo por no haberse pre
sentado á concentración en la zona de Oviedo ni incorporado 
á este regim iento; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado Natalio M artínez Feito, y caso de ser h a 
bido le rem itan  en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regim iento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 23 de Marzo de 1905 .= Florencio 
Gómez. JG —352

Jurisdicción de Marina*
ALGECIRAS

D. José G arcía y L ahera, Teniente de navio de la  A rm ada 
A yudante y Juez in stru c to r de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el a rt. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilita r  de M ariña, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á los que tripu laban  
una em barcación desconocida, á las diez y siete del día 15 de 
Enero últim o, en aguas del Castillo de España, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la  publicación de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
se presente en este Juzgado para la  p rác tica  de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todasjlas A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía 
jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición.

A lgeciras 23 de Marzo de 1905.=José G arcía.=E 1 Secreta
rio, Manuel Y alentín. JM—204

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tru c to r  de esta Comandancia de M arina.
Hago saber que me hallo instruyendo sum aria  por prófugo 

contra el inscrito  disponible de este trozo y brigada Antonio 
V allribera y Serra, natu ra l de Barcelona, hijo de Manuel y 
de Dolores, de veinte años de edad, y cuyo paradero se ig 
nora.
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$/v /a L uL por el presente cito, llamo y emplazo al cita-

4o ! 'A ■'■Xa "fifi e!- plazo do t ;tu. días, contados des
do i ' ^::, <oüñ uo es¡'.c edicto en el Boletín oficial de esta
PrG; - .V v ' - cota, oa dií>;U!>, co7aparezca ante este Juzga- 
dq ’ ; 'y vm xxv  en .-a m a *.igmmn que do no hacerlo
así ; - o: ..a :d perjuicio á que haya Amor.

lo. a Ama di do Marzo do 1905.—José Amigó.—Por man- 
dad; A a. A., al CL ■ a ha Jvmu Pum.és J \] —

•0. o -é A m.ígo y So>v As, Teniente de navio y Juez ins- 
i ten* ■* de o:-:ir ; de M anila.

R  o sabor r;rr m .mhe instruyendo sumaría por pródi
go e d v. el c :  ; a,a Jó.pomelo do esto Mozo y bridada, lio- 
doli* ií on* a-a d!:' 'a'v n.dannl de Barcelona, hijo de hablo y 
de F .xme-xm raya r c i e d  posadero se ignora.

ín n  ; ; •■;■■■■ A p resen t o ci to,  ¡daño y empi ezo  el mx
ÍO-'H '• -ereA :X nz rí a- CU 0.1 id o 70 ¡lo f ¡*0 od -¡ íiíus, COIlta- 
ihx; X A-Am :A no h he uo ión  do este  edic to m, la G a c e 
t a  • d .-.-muy dvA-Aoficial de esta provincia, comparezca 
en -• 'm ■•;;.•  ̂ • ,0 ' • <•; d'-y- cy-cíc en. la mhdígeueia que
de .1.: ■nn-oi-av a, •’ ; pe ¡mui oi ooqinielo á que haya logar.

X "'■■■ yua ve se y aa ,  ; m- iUOn.r-Vd° LA—José Amigó.— 
Por viaamÁo ;m d , 'A, o¿ Gxoxhino, Juan Parnés. JM- —201 

BILBAO
•D. >' onaamm N a A x  y Ahvgna, Teniente de navio de la A r

mad Ayudante -le Ja Comandancia de Marina de Bilbao y 
Juez e Ayo loz .-.e ra .míormación sumaria que se instruye 
son i i el em ento riel trozo de la capital Nicanor Alonso L la 
nera folio JA urq 1573, natural y vecino de Abando, lujo de 
José Aoncopc/ón, por no haberse presentado para ingresar 
•ene: mrvKxo <de m .Armada en convocatoria decretada por 
S. E. ■. n id do Noviembre ultimo.

IV A p “oserito requisitoria se cita, llama y emplaza nue- 
v;un Te ul x J r rm o  Nicanor Alonso Llanera para que; en el 
t é rm ; 'O de treinta dlas, por ignorarse su paradero, á contar 
desd. i a publicación de la presente en el ÉoleUn oficial de esta 
proveer.; y G ac e ta  un Madrid, se presente en este Juzgado 
de M- una, sito en la Comandancia, Alameda do Mazar redo., 
•Jotra vi, piso en tres •udo derecha, á responder á los cargos 
que 1- resultan en dicha información sumaria; bajo aperci- 
bimi.-ni.o que de no presentarse en el plazo fijado será decla
rado dcílnitivamonte prófugo, con arreglo al* art.  70 de la vi
gente- ley de Reclutamiento de marinería, de 17 de Agosto de 
1885. ' >r habérsele concedido anteriormente otro plr^'o de 
sís- i«*. días.

A>r mismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
l i tan -■; y ai-rutes de la policía judicial procedan á la busca y 
cantara del -citado inscrito para su conducción y presenta- 
crA  • u este Amgiuhv

Ih-b,V) Vh de Marzo do 190o. — NI Juez instructor, Venancio 
Ná:rüiz.--Kl Acci’ctaido, Miguel Posse. - JM—203

CARTAGENA
I). M;iídin Navalón y Navalón, primer Teniente de Infante

ría de Marina y Juez de causas de este Arsenal.
Por la presente se cita, llama y emplaza al marinero José 

María Bufet Gomé, hijo de José y de Rosa, de veintidós años 
de edad, estado soltero, profesión fogonero, cuyas senas pe r 
sonales son: ojos claros, nariz regular, barba 'saliente, pelo 
rubio, ceras al -pelo, boca regular, es tatura baja, (.olor sano: 
señas particulares, ninguna, natura l de Corríudella (Barcelo
na!, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de lo, lecha 
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e ta  de 
M adrid y hr>l<4incs oficiales de las provincias de Murcia v Bar
celona, -u- ufasen fu mi. este Juzgmlo f. responder á los cargos 
que le r -m.M mi mi la -:musn que por órdenes del Excelentísi
mo Sr. G a pifan general del Ropa r lamento instruye al nom
brado José María Nutet Gurná, por el delito de primera y se
gunda deserción y hurto; apercibiéndole quede  no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado 
rebelde'.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan fila busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presen tardón en 
este Juzgado.

Gado en el Arsenal de Cartagena á 23 de Marzo de 1905.— 
Navalón.-—.Por su mandato, el Secretario. Angel Soto.

JM- -207
FERROL

0. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Mari na del Ferrol.

Por el presefitc cito, llamo y emplazo á Rosendo Manuel 
Pico Malde, lujó de Vicente y de María, natural de Guimil, 
■provincia, de ía Cor uña, inscrito le marinería de este trozo 
y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  v 
Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la .Armada, por ha
ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Supe
r ioridad en 4 de Enero último; advirtiénclole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir  ocho años en activo.

Ferrol 20 de Marzo de 1905.=V.° B .°= Ju lián  Q u in tan a .=  
Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—205 

MADRID
D. Luciano de Estrem era y Paz, Comandante de Infan tería 

de Marina, Juez In struc to r de la causa que se sigue al prim er 
Teniente del mismo Cuerpo, D. Félix H ano-Bustillo y M artí
nez, por abandono de destino.

Por la presente requisito ria cita, llam a y emplaza á Don 
Félix  H ano-Bustillo y Martínez, natu ra l de Madrid, hijo de 
D. José y de Doña María, de estado casado y de veintiocho 
años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de la presente, comparezca en este 
Juzgado de instrucción  á responder de los cargos que le re 
su ltan  de la expresada causa; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le p a
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, y en nom bre de S. M. el ReyLQ. I). G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del mencionado oficial, y caso dé ser habido se le con
duzca y ponga á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1905.—Luciano de Es- 
trem era. JM —200

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E spaña

(Barcelona).
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in

transmisible núm. 52.382, de pesetas nominales 10.000, en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta su
cursal el 14 de Junio de 1904 á favor de D. Pedro Taxonera y  
Gauch y  Doña Concepción Echevarría Bilbao, indistintamen
te. se anuncia por primera vez en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en

el boletín oficial d e  esta provincia para que el que se crea con 
derecho á red am ar  lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la, inserción del presente anuncio, 
ó d e  lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, 
quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo 
con lo prescrito en el art. 6.° del reglamento y en el 58 do las 
instrucciones.

Barcelona. (5 de Abril de 1905.—El Secre.uudo, E. Vi llar razo.
X—815

. Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmi- 
sibleinúm. 54.210. de pesetas nominales 5,000. en Leuda amor- 
tizable a lp  por 100, expedido por esta sucursal en 30 de Fule
ro de 1905 á favor de Doña Teresa Me si ó y Soler y Doña Pilar 
Solanicb. V Masié, indisfintamonto, se anuncia por primera 
vez en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boídm'oficial áo la pro- 
vmeia para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
do la inserción del presente anumdo, ó de lo contrario se ex
pedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco l i 
bre de toda responsabilidad, rio acuerdo con lo prescrito en 
el art. fi 0 del reglamento y en el 58 de las inm ruco ion es.

Barcelona 6 de Abril de 1305.~ E I  Secretario, E. Villar razo.
X-81()

lisasM1?® d®
M álaga .

Habiéndose e x t r a v ia d o  e l  resguardo de depósito transmisi
ble n u m ; 2.383. expedido por esta sucursal el b de Noviembre 
de 1900 á favor de D. Francisco García Solá, y consistente en 
1.000 pesetas nominales de Deuda amortizadle al 5 por 100, 
se anuncia por primera voz en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y e n  e l  
Boletín oficial de esta provincia para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m e
ses, á contar desde la fecha de la inserción del presente a n u n 
cio en dichos-, periódicos, ó de lo contrario se expedirá du 
plicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda 
responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del 
reglamento y 58 de las instrucciones.

Málaga 5 de Abril de 1905.~ f í i  Secretario, Nicolás Kavser,
X — S i l

ü s i i i e ©  d e  -I-áspKaitsá.
S an t iago .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trasmisi- 
ble núm. 5.534, expedido por esta sucursal el día 23 de Ene
ro de 1903 á favor de D. Daniel A lbarrán y Domíguez, con
sistente en pesetas nominales 6.500 de la Deuda perpetua 
al i por 100 interior, se anuncia por segunda vez en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia para 
que el que se considere con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la primera in 
serción de este anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho' 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá duplicado de 
dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsa
bilidad, de acuerdo con lo prescrito en el .art. 6.° del regla
mento y en el 58 de las instrucciones.

Santiago 30 de Marzo de 1905. =E1 Oficial Secretario, L o
renzo Fernández. X —807

CtompsiHftáa' geeaeral lAspiaraí&Sa chi? Alumbrado*
Clsiieí¿ae<©iósa y  sa Lsas® de alcolaol*

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos de esta 
üoiupanía, se convoca á ju n ta  general o rd inaria  de accionis
tas para eí día 29 del corriente, á las cuatro  de la tarde, en 
el domicilio social. Preciados, 9.

Madrid 7 de Abril de 1905.—El Vicepresidente del Consejo 
de adm inistración, Rafael Gómez Robledo. X —809

Usa SnidosiríaB &&adri9eiksft*
Est-a Suciedad, con arreglo al art.  14 de sus estatutos, con

voca á junta general extraordinaria para el día 15, á las cin
co de su tarde, con el fin de t ra ta r  asuntos urgentes, cuyo 
detalle obra en la Secretaría de dicha Sociedad.

xilaurid i de Abril ae 1905.—El Secretario. Alfonso Díaz 
Aguado. X —820 '

iociedad anó»Imfi «Constructora de Obras" 
públicas y  Fomento industrial •

En sesión celebrada en el día de hoy por el Consejo de ad
m inistración de esta Sociedad se acordó convocar á Jos seño
res accionistas á ju n ta  general ex traordinaria para deliberar 
y resolver sobre la reducción del capital social y sóbrela mo
dificación de los artículos 10, 11 y 44 de los estatutos.

Siendo necesario para la  celebración de la ju n ta  que estén 
presentes ó representadas las dos terceras partes de las accio
nes, se ruega á los señores accionistas la puntual asistencia, 
ó concedan su delegación á, otro señor accionista, por medio 
de carta  dirigida al Sr. Presidente de la Compañía.

La ju n ta  se celebrará á las once de la m añana del día 19 del 
corriente mes de Abril, en el domicilio de la Sociedad, Bue
nos Aires, 15.

Bilbao 5 de A bril de 1905. == El Presidente del Consejo de 
adm inistración, Tomás de Zubiria. X__810

Sociedad comanditaria T ln toré f  Compañía.
Extracto del octavo balance verificado en 31 

de Diciembre de 1904.

P e se ta s . ,
ACTIVO  —

Valor de los vapores Fmncoli, Tintaré, Turia,
Tordera, Tambre .....................................................  1. q20.000

S e g u ro s ..................................    29.106750
C aja ............................    17.839*40
Viajes pendientes de liquidación............  8.435*59
Cuentas deudoras........................................  120.346*14

- 1.895.727*63

PASIVO

C a p ita l  .........................................................  900.000
Beneficios de anos anteriores, que faltan  pagar. 1.330
Viajes pendientes de liquidación............ 3!576‘04
Cuentas acreedoras......................................     . 970.435471
A los señores socios, en concepto de desmérito 

de m aterial y beneficios, II pesetas por ac
ción sobre 1.800 acciones..........................................  19.800

Sobrante para el próximo balance........  586*08

1.895.727*63!

€liui¥ííl.iiiam sé r ic o *
S o e ie u aá  r.uc iiim a (B arce lo n a ).

Balance cerrado 31 de JMídenihre, de 1404.

Pesetas.
A C T A - ______________________________ ___________________

P 'J a   .........................................  - ....................  25.000‘ifó
bastos vanos de adfftnmeiÓH.................................
Valores en depósito.'  ............   S o X tó e
In m u e d e s .    ......................       l.m ;W 5-03
Credit Lvcmnais. . .  ........................    315*59
Deudores v a rio s .       _ q 914-85

 m j - ___ Z
!.36;L073‘ü0

VA Vi YO

Capital so c ia l ..............   í .20OM0íh>)
Depósitos de los AdmndM rado’r e s . .    20.00Í500
Acreedores varios  ................... 1-13,0 7 ] ojo

— _______________ _ - ^ r _  ]  -^3.071*00
El Presidente del Consejo de adm inistración, J. Vernis.

 ____________ * X —817*

Sociedad S a a a to  rom fflo lase-ía .
B a la n ce  g e n e ra l en  31 de  D ic iem b re  de 1904.

Pesetas.
a c t iv o  —_______ ________ _

Propiedades, m aquinaria, minas, e tc    2.119.618 06
Efectos en c a r te ra ................................................... 885^
Cuentas corrientes, saldos deudores. p(\ 381
Caja y Bancos. ! A  A  U lA o Ó )
Minerales, carbones, hierros, herram ientas y 

m ateriales diversos.......................................... 672.798*59

Total...........................................  3.001.563*52

jxvsrvo
Acciones...........................................................   1 100 000
Obligaciones ex istentes......................................... 842.000
Fondo de am ortización.........................................  645.000

; Cuentas corrientes, saldos acreedores..............  14.455*69
Cuentas d ive rsas ..................................................... lOü! 107*83

___________  ........................ .... ...................... 3.001.563752

Bilbao 31 de Diciembre de 1904,=V.° B.°—El Presidente, 
Ricardo ele A rellano.~E l Contador, Segundo O uartero .~E i 
Gerente, Silvestre de Echevarría. ’ X—812

Itinpresa eou cesion am  de agiaas 
subterráneas del río Llfílbre^L

S o cied ad  a n ó n im a .—ÍBareelona,
Resumen del balance cerrado en 31 de Diciembre de 190,í.

Pesetíis.
ACTIVO_____________________________________________

Terrenos................   143.751 ‘03
Obras para am ortiza r......................................      5.082.204*14
Cuenta para am ortizar concesiones  ..........  9.102.308*02
Mobiliario, m ateriales y herram ien tas   23.822*84
A lm acén ..............    36.252*77
Depósitos en custodia.................................................. 352 qqq
Derechos y perm isos.............................................   362*75
Caja y B ancos........................................................................14.931*43
Deudores v a n o s .......................................................  129.297*10
Erectos en ca r te ra ........................  17.668*44
Pérdidas y g anancias * .!!!!!!!! *393*04

14.901.991756

PASIVO

Capital so c ia l...........................................................  10.000.000
V entas de agua........................................................  l .064.892*55
C réd ito s ... .............................................................  3.439.399*54
v alores en depósito................................................. 351.000
Acreedores v a rio s ................................................   . 46.699*47

14.901.991756

El Presidente del Consejo de adm inistración, Enrique Mo- 
paSas- __ __________  X—818

Sociedad M alacitana de M olinería  
y Panificación.

Resumen del balance general practicado en 31 de Diciembre
_______ ________________ de 1904.

P ese ta s .

ACTIVO
Acciones liberadas....................................................  30.000
Efectos en depósito  ............................................   35.000
Explotación privilegios............................   55.000
T errenos. .........................................................................15Í506H0
Mobiliario y enseres................................................... 10.890‘28
Banco España..............................................  19*32
M aquinaria  ..........................................A A  307.295*73
Edlflcu»s....................   212.078*78
A lm acén...........................    114.816*71
Cuentas corrien tes  .....................................................  qq 200*55
C aja .............................. ..... A. A . 12.394*97
Gastos de fabricación...............   1.800
H arinas y afrechos................................. ... ................ 56!862*41
S aquerío .....................................................A  . A A  4!400‘59
E xpendedurías.............................................................  2.409*99

925.675*43

PASIVO
C a p ita l........................................................................... 500.000
F ianzas........................................................................... 35.000
Sociedad Española de Molinería y Panificación. 415
Fianzas en efectivo.....................................................  2.500
Pérdidas y ganancias..........................    32.375‘46
Fondo dé reserva..................   3.324*89
Deudores y acreedores.  .........................................  352.008*88
L etras g ira d a s ............................................................  51*20

_____________       925.675*43

Málaga 31 de Diciembre de 1904. — El D irector, Gerente,
Ju an  Pone.e de León. = V .o .B.0 =  El Presidente, Alfredo Ca
bello. _ _ _ _ _  X—808 *
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Cotización, oficial del día 7 de A bril de 1905,
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ....... .......... .....Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales.. . . .  77,75 77,75 y 80Idem E, de 25.000 id. id ............................. 77,80 77,80-75 y 80Idem Z), de 12.500 ......................................  77,85 77,85 y 80Idem Cy de 5.0U0..........................................  78,05 78,05 y 10Idem B , de 2.500 ptas. nominales  77,05 78,05-15 y 10Idem A, de 500 id. id..................................  78,05 78,05-15 y 10Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   * 78,10-05 y 15E n diferentes series.................................................  78,05 78,10-78 y 15

Deuda a! 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales..................... 98,75 98,75Idem E ,  d e  25.000 id. id ..................................  » 98,80ídem D, de 12.500............................................  > 98,75

Serie C, de 5.000 id. id ........................ 98,85 98,80 y 75ídem B, de 2.500 ......................................  98,80 98,80Idem A, de 500 id. id ...........................  98,85 98,80 y 85En diferentes series.............................  98,85 98,80
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones........................  115% 448% y 450%Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. » 406,25 y 50Banco Hipotecario de España, id em ... 207°¡9 206%
Idem id. id, cédulas al 4 % 5Ó0 Ptas- • -02,15 102,15Idem id. id., ídem al 4 °/o l00 id   » »Banco de Castilla, acciones.......................  » »
Banco Hispano-Americauo, idem..........  U5% H5%Banco Español de Crédito, idem   » 102%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  1.191.500Idem id. ai 5 por 100 amortizable..........................   522.500Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100........................    133.000Acciones del Banco de España..................    20.500Idem del Banco Hipotecario de España..................................  8.500Idem del Banco Hispano-Americano...........................   35.000Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................  16.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  32‘25 | Londres, á la v ista...........  33‘27l

* O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  7  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5

fcORAS
AJ.TUBAd$l barómetroi nducida & 0o

TERMÓMETRO Tsnsióss
del Humedad DIRECCION ESTADO

f«n milímetros Saco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y datas del viento. do! e i® l o .

12 de la noche....................... 706,30705.96 13.3 ! 8.3 5.7 49 N E ............... Viento.......... Despejado.Idem.6 de la mañana ........ 8.7 < 1.6 4.3 49 NE............... Calma..........
9 de la mañana 706,91 706,27 704 89

15.5 i 9.0 5.3 4l NE............... B risa............ Idem.12 del día ........................... 23.0 i 13.7 7.0 33 SE................ Idem ligera. Brisa............ Idem.8 de la tarde ............... 25.8 i 14.6 6.6 28 O.................. Idem.6 de la tarde................ 704,92705,33 22 8 ; 14.4 7.8 39 O ........, . . . . Idem ............ Idem9 de la noche....................... 16.4 ; 11.2 7.3 53 O .................. Calma.......... Casi despejado.

Temperatura maxima del «iré a la soasbra 27,2 } Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horasIdees mínima,. 6,0 ¡ (kilómetros)___Diferencia , . 21,2 : Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . _____.........  2.0Temperatura máxima ai sol, á dos metros de i* fierre. 32.2 ) Altura ídem eon* respecto á la media anual, ú las nuevetdem id. dentro de nna esfera de eristiíDiferenciaTemperatura máxima á eielo óe*€ribierto, j rrfc vegetal ó laborable. iiintc a i a tie-
57,425.2
33.2

( horas de la noche......................... .................  ................  — 1.7i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . . .  »i Sol completamente despeja do........... . , . . . , , .  10 h 50 mi Bol e^trevelado ñor nubes ó v añores...... ........................... Oh ñOmílem  mínima ídem . ........Difereneia .. .. . . , 0,038,2 \ Total de insolación durante el dife . . . .  II h 40 m

m eteorológicos del día © de A b ril de segáaa Eos te le g ra m a s recibido» e n  e l  
O bservatorio de M ad rid  de la» ob servacio n es verificada» dicho d ía e n  vario» p a n to s  d e  
Etaparaa, m la» n u e v e  de la  m an aiia, y e n  otro» del ex tran jero , s  la s  siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaái fu al hora deldía anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO  
del ciel<g. Seco.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

P an s....................... 764.8 S S O .... Brisa iig Calma . Despejado... Casi desp.... 0.9 — 0.2 9.710.0 — 1.9-  2.0Clermont................ 766.5 NO 2.7 1.6Valentía..................Gris-Nez ............ 761.7 SO Brisa fte Cubierto. . . . 5.4 3.0 6.010.013.014.0
14.213.0

3.05.03.09.0
8.0  8.0

Agitada. Picada. Tranquila. Idem.
Saint Mathieu........ 764.8 0 .......... Idem .. Idem .......... 8.6 5.8Isla d‘Aix............... 766.0 E ........... Idem lig. Calma.. Despejado... M. nuboso.. 6.0 5.2Biarritz................... 767.5 SSE___ 10.6 10.0San Sebastián........Bilbao..................... 765.9 SE Idem . . . Despejado... Idem ........... 14.2 10.6Oviedo................... 765.7 NE Idem . . . 14.2 10.2V ares.....................Coruña................... 763.9 NE Idem . . . Idem ............ 10.013.919.4

8.6 17.027.027.0
6.09.014.0

Picada.Pontevedra............ 763.5 N Id e m ... Idem ........... 11.8V igo...................... 762.5 E ........... Idem . . . Idem ............ 17.6 Tranquila,Oporto...................Lisboa ............... 760,6 S........... Brisa lig. Casi desp__ 19.1 16.2 24.0 16.0 Idem.Angra ...................Punta Delgada----Laguna...................Funchal.................Lagos.....................Ayamonte.............Huelva................... 762.7 S S O .... Viento,. M. nuboso., 18.5
15.8
18.8 20.0 21.8 28.419.6 21.8 15.316.7

15.3
11.0
16.8

26.0
»

35.033.029.027.028.033.028.0 27 0

17.0
»

9.5

Idem.San Fernando.......T arifa .....................Sta. Cruz Tenerife. Sevilla.....................
762.5
762.5

NE
O S O ..

Calma . 
B risa. . .

Casi desp__
Cubierto ..«Córdoba ................. 761.8 s o Idem . . . M. nuboso.. 13.015.0J a é n ........... 762.1 S S E ... . Calma.. Casi desp__M. nuboso.. 15.6 17.2 16.117.69.710.8

Granada................. 762.2 o Brisa lig Calma.. 14.0M urcia................... 764.6 NE Idem . . . . 10.013.09.07.0
Badajoz.................Ciudad Real.......... 762.7764.1 S O ........E ........... Idem . . .  Brisa lig Idem fte

Casi desp. .. Despejado... Idem............
5(?)

Albacete ................ 763.4 SECuenca....................Madrid.................... 763.2 NE B risa.. . Idem 15.313.615.015.0 12.816.1 9.411.28.09.615.021.0

9.0 27.224.025.022.019.024.021.0 18.017.0 . 25.026 022.0

6.0Guadaiajara.......... 763.4 NE. Calma.. Idem............ 7.210.0 5.09.0El Escorial............. 761.5 NO Idem . . . Idem ...........Avila....................... 770.8 SE Brisa. . Idem .......... 8.0 3.0Segovia.................. 762.9 NE Calma. • Idem ............ 7.6 12.2 6.0 7 0 6.2 5.5.11:813.6

4.0Salamanca............. 763.4 E ...........NE . .. N N E . . .  E N E ...  N

Brisa lig Calma. . Idem . . .
Idem . . . . . . . 5.03.03.02.03.06.0 8.0

Valladolid...............Soria ....................... 765.2763.1 Idem ............Idem i ..........B urgos................... 765.0 Id em ... Idem . . . Idem ............L e ó n ................ . 764.8 Idem............. *
Orense....................Santiago.................Huesca................. .

762 5 761.8 N E ........N E ........ Idem . . . Brisa. . . íd em . . . —  Idem,...........766.0 SO Calma. Brisa.. . ídem ............. 12.212.810.9
8 9 23.020.0 23 0

5.08.0 0.0
Zaragoza................. 765.7 O N O ...N íd em ............ 8.89.9Teruel..................... 765.2 Calma'.. Idem ...........Barcelona...............Mahón.....................Palm a..................... 1
V alencia................. 764.5 N E ... . N N E;... Idem . . . Nuboso... „ . . 16.818.6 14.217.2 22.022.0 12.012.0Alicante................. 766.0 Brisa. . . Idem » ........ Idem.Almería...................M álaga...................Melilla....................O rán .......................Arerel.......................— ..........................T únez......................Sfaks.......................Palerm o................. 759.2 NO Viento.. Cubierto.. . . 14.613.59.4

12.113.13.63.86.9  2.0

Cagliari................... 760.9 NO Idem fte M, nuboso. .  Casi desp....
» y)

R om a................. 757.9 N . ... .. Viento.. » £
Liorna...................* 759.6 NE Idem . . . Despejado... 6.68.95.0Niza......................... 761.1 i) Calma.. Casi desp___Brumoso. . . . 21.016.018.0

5.05.0 9.6
Picada.Gran oleaje.Sicie.......................... 762.2 O Viento..Perpignan................ 765.2 N Brisa. . . Despejado... 11.4 8.0

PARTE NO OF I C I AL  
ANUNCIOS

TXABIENDO SUFRIDO EXTRAVÍO EL ABONARÉ NIA mero 198, expedido á favor del soldado del primer batallón del regimiento Infantería de María Cristina, del Ejército de Cuba, Antonio Calzada Esté vez, importante 409'pesos 43 centavos, por el concepto de alcances, y expedido en 30 de Diciembre de 1898, se hace saber por medio del presente queda dicho documento nulo y sin ningún valor. Habana 2 de Marzo de 1905.—Antonio Calzada Esté vez. X—793

La  m a r g a r i t a  e n  l o e g h e s . -  co m o  p u r g a n t e ,depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua e» Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid, Z—14

m m  L E E r i S L l l í j i  D E  s p i
Acaba de publicarse un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

EI3XGI03ST OFICIAL
D e venta en la Administración de la G a c e t a  d e  

M a d rid , Pontejos, 8.
En provincias, en casa de los Agentes de 1a, S o n is  panía Arrendataria de la Gaceta de Ma> drid y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

D e  M í e  e n  I n  A t a i .  d e  i n  " t e t e  d e  M r i d , ,
P O N T E JO S, 8

C?ontr®ta&©i«ra de* s e r v ic io s  p r o v i n c i a l e s  y  m u n i c ip a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de ©A d e  E sa e ro  d e  1903»^ seguida de las disposiciones que se citan en la mencionada instrucción— E d lo ió ia  o f i c i a l— precio: u u a .  peseta.
i f e g l a m e n l lo  orgánico del Cuerpo de I s i g e n i e r o s  daAlinas^ precio: pesetas. .*
Reglamento de la le y  d e  €s&za^ precio: 0^93» pesetas.
P r o g r a m a  para las oposiciones á la [ c a r r e r a  d i p l o m á tic a ^  precio: pesetas.
E ib r o s  r e g l a m e n t a r l o s  en la aplicación de la le y  d e  A lc o h o le s ^  todos los modelos.
Cfruía o f ic i a l  d e  E s p a h a  p a r a  1.a clase,© O  pesetas; 2.a clase, Jl© pesetas, y 3.a clase, ® pesetas.
Se remiten á provincias, por correo, girando previamente su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

QOCIEDAD ANGLO-ESPANGLA DE MOTORES, (JASÓ- n  genos y maquinaria general (antes Julius G> Neville).— Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahon — Talleres: en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—-Local

T ^ i- t

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— SucumsJ; Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y B o l són.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Calefacción-—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
S . D ionisio, ob., y  el beato J u liá n  de S . A g u s tín .

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—(Correspondiente al 23.°-miércoles de moda.) —A las 8 y lj2.— El gran Galeoto.LARA.—_(Moda.)—A las 8 y 3[4.—Lo posible y Mañana de sol.—La sena Francisca (sección doble).—Zarzamora.ZARZUELA.—(10.° sábado de moda.)—A las 8.—La vara de alcalde.—Campanero y sacristán.—Bohemios.—Cascabel.APOLO.—A las 8 y 1x4.— Las hijas del Zebedeo.—La|Jmascota (acto primero).—De balcón á balcón y El maestro Lamparilla.—La galerna.ESLAVA.—A las 8 y lj2.—El Missisipí.—Venus-Salón.— Despedida de la Motogirl (célebre poupée electrique).— (Sección doble), La mulata (tres actos).COMICO.—A las 8 y 1{2.—El túnel.—El barbero de Sevilla.—Compañía canina, concurso de baile.—Perico el jorobeta.—El triañero.—Compañía canina y Un drama de familia.MODERNO.—A las 8. — La guardabarrera.—Las estrellas* —A las puertas de la dicha y Miss-Full.—El estuche de monerías.


